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 S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia d e l Consejo de Mi
nistros.

Real decreto disponiendo que el tít u
lo 5.° de la ley Electoral de '8 de' 
Agosto de 1907, quede modificado 
en cuánto a los plazos, que fija y 
únicamente pava las ptimeras elec
ciones generales que se celebren, 
del modo qué se ¿lele rn un a.—Pág i- 
na 899.

piro admitiendo la dimisión del car
go de Gobernador civil de la pro
vincia de Baleares a D. Constantino 
Vázquez Jiménez. — Páginas 899 y 
990.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Huesca a D. Alvaro González Pinta
do García.—Página 900.

Piro ídem id. id. de la provincia de 
Lérida a D. Manuel Vega Vázquez» 
Página 900.

Piro ídem id. id. de la provincia, dé 
Pontevedra a D. Isidoro León Arro~ 
quia.-—Página 900.

Ptro ídem id. id. de la provincia de 
Santander a D. Francisco Fontes 
Alemán.—Página 900.

Piro nombrando Gobernador civil de 
la provincia dé Baleares a D. Elier 
Mañero Pineda.— Página 900.

Ptro ídem id. id. de la provincia de 
Castellón a i). José Marti dé Beses. 
Página 900. \

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Huesca a D. Alfredo Pérez Viondi. 
Página 900.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Lérida a D. José Carrera Ramilo, 
que desempeña igual cargo en la de 
Castellón.-—Página 900.

Otro ídem id. id. de ¡a provincia de 
Logroño a D. Manuel González Co
rrea, que desempeña igual cargo en 
la de Lugo .—Página 9 00.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
■ Lugo á B.'-'Adolfo - Y arela Castro.— 
Página 900.

Otro ídem id, id. de la.-,-provincia de- 
Pontevedra a B, Fernando Campu- 
zano Horma.—Página 900.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Santander a D. Antonio Sánz Ajero, 
que desempeña igual cargo en la de 
Logroño.—Página 900.

Otro decidiendo a favor de la juris
dicción ordinaria de la Zona del 
Protectorado de España en Marrue-

. eos, ; la contienda jurisdiccional en
tre el Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos y el Juez de 
paz de Tetuán.—Páginas 900 a 902.

Otro disponiendo que el Ministro Ple
nipotenciario de primera clase, don 
Hiego Saavedra y Magdalena, cese 
en el cargo de Director general de 
Marruecos y Colonias.—-Página 902.

Otro nombrando Director general de 
Marruecos y Colonias a D. Julio Ló
pez Oliván, Cónsul general. — Pági
na 902. '

Ministerio de Estado.
Real decreto declarando en situación 

de disponible a D. Bernardo Almei- 
da y de Herreros, Embajador en Lis
boa.—Página 902.

Otro ascendiendo a D. Mauricio Ló- 
pez-Roberts y Terry, Marqués de la 
Torrehermosa, a Embajador, y desti
nándole con esta categoría a la Em
bajada en Lisboa.—Página 902.

Otro disponiendo que D. Manuel Agui- 
rre dtMárcer, Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, Miembro 
español del Comité de Coíitrol de la 
Zona de Tánger y Cónsul general 
en diehq j^udad, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, 
a la Legación en Berna. — Página 
902.

Otro ídem que el Ministro Plenipoten
ciario de primera clase, D. Diego 
Saavedra y  Magdalena; actualmente 
Director general de Marruecos y Co
lonias, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría y como 
Cónsul general de Tánger, para des
empeñar las funciones que al Miem
bro español del Comité de Control 
asigna el artículo 30 del Convenio 
relativo a la organización del Esta
tuto de aquella Zona y el i 8 del 
Dahir. Jerifiano organizando la ad
ministración de. ' la . misma. — -Pagi- 

. na 902.
Otro ascendiendo a Cónsul general a

D. Julio López Oliván.—Páginas 902 
y  903.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo quede ex- 

cepiuado de las formalidades de su
basta y concurso, y se concierte di
rectamente con la Sociedad anóni
ma siConstrucciones Aeronáuticas**# 
la adquisición de 27 aparatos avio
nes torpederos con destino a las Ba
ses Aeronavales.—Página 903.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando que las dispo

siciones generales contenidas en et 
artículo 1.° de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliario, se entien
dan siempre sin perjuicio de lo es
pecialmente dispuesto en los demás 
artículos de la misma ley. — Pági
nas 903 y 904.

Otro declarando estarán exentas del 
gravamen de la Tarifa 2.a del articu
lo 4.° de la ley reguladora de la Con
tribución sobre las utilidades de la 
riqueza mobiliario, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, las 
utilidades de los números 2.°* y  3.° 
de las dichas Contribución y  Tari
fa, cuando se cumplan las condicio
nes que se insertan.— Páginas y 
905. á

Otros autorizando a la Dirección gem 
neral de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio 
de subasta pública, el suministro 
de los materiales que se indican„ 
con destino al servicio de dicha Fá
brica.—Página 905.

Otro concediendo honores de Jefe de 
Aadministr ación civil, libres de 
gastos, a D. Pedro Pérez Yagiie, Jefe 
de Negociado de segunda clase, ju
bilado.—Página 905.

Otro nombrando por traslado Delega
do de Hacienda en la provincia (h: 
Navarra a. D. Manuel Danvila Sar
guero, que lo es en la de Ciudad 
Real—Páginas 905 y 906.

Giro ídem id. id. en la de Sevilla a 
D. Bonifacio Soriano Lópezs, que fe 
es en la d e M álaga.—Pág i na 906.

Olro idem id. id. en la de. Ciudad1
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Real a D. Manuel M ich eoy Borbolla, 
que lo es en la de Sevilla.— Pági
na 906.

Otro ídem id. id. en la de Tarragona 
a D. Jesús Villazón Menéndez. —  
Página 906.

Viro ídem ícL id. en la de. Zamora, a 
D. Moisés Fernández García.— Pá
gina 90.6.

Vtro ídem id. id. en- ¡a de Málaga a 
D. Francisco Reynot y Garrigó, que 
¡o es en la de Murcia.— Página 906.

Otro ídem id. id. en la de Murcia a 
D. Enrique Soldevila Palau, que lo 
es en la de Guadalajara. —  Página 
906.

tjlro ídem id. id. en la de Guadalaja
ra a B. SahisianQ' Gasas Medrano. 
que lo es en ¡a.'de Tarragona.— Pá
gina 906.

Ministerio de Economia Nacional.
Real decreto disponiendo que el pri

mer párrafo de los referentes a los 
Delegados del Estado, del artícu
lo 5.° del Reglamento provisional de 
9 de Septiembre de IMG, se enten
derá redactado en la forma. que se 
indica.— Páginas 906 y  907.

Ütro nombrando Secretario general 
del Consejo Supremo de Economía 
a &:>. José Tormba y Saci*i&tán¿r~- 
Páginw 9071 '

Presidencia del Consejo de  Mi
nistros.

$$mt: orden nombrando^ a B l Manuel 
Alemán ij de la Sota, Teniente de 
navio, para la comisión que se 
indica eir el' hidroavión Bornier 
“B. O. -Páginas 907 y  908.

Ministerio de Gracia y Justicia.
WmT orden nombrando' Director del
■ Museo Penitenciario^ a Di- Félix Se- 

pítta: y Solana.— Púgmm 9G&-

Ministerio del Ejercito.

fteat orden circular muy
calificada excepción: la adquisición, 
del material de ropas;*,-q0£: se indica, 
para, cauros de tropa: y  de: Subofi
ciales. y  Sargentos.— Página’ 96$.

Ministerio de Hacienda.
.ú&ah.i órdenes confiriendo Im -plazas 

de Porteros que se indican.— Pági
na áví.

BL'a d * .poniendo■ se. anuncie a concur
so de finitos. una plaza de Portero, 
meante vti la Administración- prin
cipal de Aduanas de. Almema .— Pá
gina 009.

Ministerio de la Gobernación
WmT orden aprobando tas normas que 

se insertan para la provisión de. pla- 
jsm. de i\¿ t- v icos ti ludir¿¡-Inspectores 
municipales de Sanidad, imposición 
de correcciones dIscipUnar.ias \i con- 
cesión de permutas, licencias' y- ex
cedencias a. d ía  los fim eion a ^im ^  
Páginas 909 - a 912.

Otra declarando jubilado al Portero 
cuarto Eustaquio Orden Martínez.—  
Página 912.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo al Portero cuarto Jus
to Testillano Sen.— Página 912.

Otra recordando a los Gobernadores 
civiles y Alcaides lo prevenido en 
la parte que les concierne el Real 
decreto del 2,4 de Octubre último, 
por el que se dispone que el Censo 
general de habitantes se verifique 
la noche del 31; de Diciembre de 
este año al 1.° de Enero de 1931.—  
Página 912.

Otra concediendo noventa días de li
cencia para asuntos propios a don 
Juan Gomis Cuenca, Jefe de Nego
ciado de tercera ciase del Cuerpo 
de Correos.—Página 913.

 Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo sea baja en 

el Escalafón del personal técnico 
administrativo de este Ministerio 
D. Enrique Case nave Pérez.. — Pá
gina 913.

Otra ídem que doña María Blancñ y 
Rufat, viuda de D:. Juan González 
Solé, sea admitida en el grupo B) 
del Régimen de la Economía del 
Carbón.—Págrna 913.

Otra ídem que B. Calixto Torner Mar- 
cus sm  baja definitiva en el Esca
lafón: del personal técnico admims- 
iraMvo: de este Ministeribi— Página 
913.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes accediendo a las indi
vidualizaciones de las casas que se 
indican, hechas a favor de los seño
res que se mencionan-—Páginas 913 
a 916.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden autorizando el cambio de 
dcmmdnacmm de los contadores de 
agua “B. BY9*.por im de “Belmimi”. 
Páginas 91-6 y 917.

Otra disponiendo se puMiqiw laímta 
completa de Fas emtMndes^des ¿y mu
das para formar parte deF Consejo 
Superior de Economía. —  Páginas 
m T  y  918.

Administracion Central.

Gracia y Justicia.— Dirección gene
ra-i .de los Registros, y del Notaria
do ,— Rectificacián al anuncio de Re
gistros de. la Propiedad vacantes, 
publicado en la G a c e t a  de 12 del 
actual.— Página ■ 918,

Hacienda.— Dirección general del Te
soro público.— Rectificando un error 
padecido en la Usía de Corredores 
de. Com ercio> aprobados en los exá
menes de aptitud., publicada en la 
G a c e t a  de 27 de. Mayo último.r—Pá
gina. 918.

Dirección general de la. Fábrica Nacio
nal de -la. Moneda, y Timbre.-—Aseso
ría jurídica.—-Citan do y emplazan»

do al operario del taller de t>alcó» 
grafía José de Santos García, para 
responder al pliego de cargos que 
se le instruye por supuesto abando
no de servicio.— Página 918. 

Delegación del Gobierno de S. M. en 
el Raneo de Crédito Industrial.—* 
Haciendo pública de nuevo la. peti
ción del préstamo de 261.060 pese
tas solicitado por B. Luis Grijalbo 
CeTaym—Página 918.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Modificando la 
clasificación de ¡a Intervención, de 
fondos del Ayuntamiento de Egect 
de los Caballeros (Zaragoza). —  Pá
gina 918. ^

Prorrateo de las cantidades co.nc.edU 
das para pensión a favor de la viu* 
da del Secretario que fué del Ay un- 
tamiento' de Illar (Almería), D. Ro
gelio Martínez Herrada. —  Página 
Página 913.

Idem id. para jubilación del Secreta
rio del Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya), D. Pedro Qñate Villaie, 
Página 919.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría, 
Nombrando Secretario de la Escue- 
la Profesional de Comercio de Cá« 
diz al Catedrático numerario de dU 
cho Centro docente D. Rafael Díaz 
Miniar o,— Página 919.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Disponiendo se publique la 
segunda lista supletoria de Maes
tras; en este diario oficial— Página 
019.

CoJiceéiejido la excedencia solicitada 
por doña: Isabel del Olmo García y 
D. Agustín García Valle jo .—Página
mm.

Dirección general de Bellas Artes. —< 
Disponiendo que Z>. José Anguila 
YMdívm pase a prestar sus serví- 
dos* en comisión de prácticas, a la 
Biblioteca popular de B uenavista . 
Página 919 .

Fomento—Negociado Central.-—Nom- 
branda Auxiliar primero de Admi
nistración civil de este Ministerio, 
con destino al Distrito forestal de 
Ciudad Real, a D. Víctor Ríos Cer- 
dún.— Página319. ... . ^

Idem Portero cuarto de los Mihiste« 
l zlfos civiles, con destiño a la Jefa- 

tum dé Obras públicas de Málaga, 
al que lo es quinto de la misma 
Francesco Florido Burea. —  Página 
310. ;

Idem Oficial tercero de Administrar 
cidra civil de este Ministerio, con 

, desiírm a la Jefatura de Obras pú
blicas de Jaén, a D. Antonio Ceiba? 

. IberoPérez.— Página 919.
Dirección general de Obras públicas, 

Sección, de Puertos.—;Besestimaiidé 
la mstameia de la Sociedad general 
de Obras y Construcciones.,. y  adju
dicando a O.. Manuel Távora Barre
ra tm obms de construcción del tro
zo primero del muelle del puerto de 
Cádiz— Página 919.

AN E X O  ú n ic o , —  Bo l s a . —  S u b a s t a s . —
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS 

 C UADROS ESTADÍSTICOS.
 S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e l o  C i v i l . -d e l  
I': TtoM & L- fAwrmMO.— P liego■ 4.1*
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PARTE OFICIAL

g. %i. el Rey Don Alfonso X íll 
(q. D. g,), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia-, S, A. P>. e! P rin gos de
j \d?ir¡?y p in fan tes  y demás  per sonas  
*}-> i t a  Real  Fami l i a ,  con t i núan
s ¡n «, i j í t  en su impor t an t e  salud.

M IN IS T E R IO  D EL CONSEJO
D E  M IN ISTRO S

EXPOSICION

SEÑ O R: El Gob ie rn o  en su  propó
sito de normalizar ia vicia- constitucio
nal del país, reuniendo las Cortes del 
Reino en el plazo-'más brc* e, y a hn 
•¿le' reducir en la m e d í t e te  -p-o^lble
les que la ley establece, consulto a la 
Ju s ta  • Centrad del Censo* que 'emitió 
informe, émiín-gimmlú que la ffcrma- 
eióíic :#e. las listas -del artículo 33 de 
ia ley Electoral para Diputa lo s -& Cor
tes. de 8 de Agosto de 1 9 8 ? deb% efec- 
t**arse desde el 12 de Biciern-bre- del 
corriente año al 1.° de Enero del pró
xim a; -í®ue la exposición de las, mismas, 
y pre&eMaciM é& ireel-amítógaes, des-; 
de el 2 al 9 de Enero; que el infor

m e y remisió-a de las reclamaciones;: 
a las Juntas provinciales, desde el ID- 
al 29 de Enero; que la resolución de? 
dichas- reclamaciones por las Juntas; 
provinciales' fuese desde el .30 á@ Ene
ra  al :5.- de Febrero, y*la presentaeian-. 
de excusas y designación- de sustituios 
y publicación en el Boletín Oficial de 
Ies designados, desde el Í2; al 2T de 

' Febrero-. Be ésta suerte», la. proclama- j 
cié» de Diputados a Cortes- podría, 
efectuarse el do minga, 22 de Febrero,: 
y- la- ele-ceS-é-n de los mismos’ el fem iu- 
ipí¿. siguiente, prim ero de Marzo. -

También dictaminó- acerca de la i i-  
'ñ m ñsñ  que pedrera representar parai 
fe? reduccién de plazos y operaciones 
•electorales/-el precepto' según .el cual 
el segurado grupo de electores a  ^ite; 
m  refire el a r tic u la '33 de la  léy Efee- 
te a l-  de- Diputados a Cortes, se lia-de 
form ar con los m ayares contribuyen
tes teo® derecho a votar oompromrsa- 
ríos55, expresando- que- como las Muías 
te im tiv a s  de estos electores te  cam- 

’ p rorakarios no- serán firmes hasta el 
ultimo día de Mciémbre,/ te n ie n te  en 
cuenta: que con arreglo al Real decre
te  de 1-0 de Octubre- de I030? an tes d e  
tS* de Diciembre* han de ser--resueltas 
p o r los Ayuntamientos las- ite&iamáéio- 
m $  a  que' se refere- eí arf feudo 2& de: 
M -ley Electoral de Senadores contra* 
las. men&i&Rtkém' lisias* éstas podrían 
#er las que sirvieses para  el md-lea- i

t e  fin.;, y ar este efecto,, señala, que s i . 
como consecuencia de los recursos 
que ia ley establece ante las Audien
cias contra las listas de electores de 
compromisarios formadas, se dictase 
resolución modificándolas, los acuer
dos que con sujeción al citado Real 
decreto de 10 de Octubre habrían de 
producirse antes de fin de Diciembre 
deberían ser comunicados por los Pre
sidentes. de las Audiencias con toda 
rapidez, a las correspondientes Jimias 
provinciales del Censo, para  que por 
ellas se modificasen las listas con arre
glo a kr acordado,; debiendo dictarse, 
en su caso, por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, las órdenes oportunas para 
su eficaz cumplimiento.

El Gobierno examinó tan interesan
te informe, acortando algunos plazos 
propuestos por la Junta Central del 
Censo, por tener en cuenta el artícu
lo 25 de la mencionada ley Electoral, 
y estimar que ciertas operaciones pue
den irse, realizando al curso de aqué
llos.

P o r las razones expuestas* el Presi
dente .del Consejo de .Ministros, que. 
suscribe, de conformidad con el pro
pio Consejo, tiene el honor de some
ter a la sanción de Y., M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de Noviembre de 1939.,

SEÑOR: ;
A L, R. P. ate T . m;, :

Dámaso Berengueb 'F&saifc

REAL. DECRETO 
N ú s. 2.42&

A propuesta, del P 1 CMítete Ce i 
Consejo de Ministros y te  sm> i « c con
este,

Vengo en decretar lo siguicn-e:
Arhemto 1.° . - E l lítelo 6.° de, 1& ley 

Electoral de fi de Agosto, de. 1907 que
dará modificado en cuanto a los pía-; 
zos que fija, y únicamente para las; 
prim era^ elecciones generales que se: 
celebren, del m o te  siguiente: Lm -for
mación de las listas del a r t t e t e  33. 
quedará term inada ©I 29 t e  Diciembre 
próxim a, reuniéndose para eiio fes; 
Jitrtes m unicipales-del Censo -el- día 8> 
de dicho: mes y  sucesivos que sean 
necesarios, para que la exposieten de: 
dichas listas y presentación de recla
maciones? que señala el artículo 34 ten
ga lugar desde el día 30 de B ickm bre 
al 6 de Enero de 1931. El inform e y 
la remisión de las reclamaciones a 
las Juntas provinciales del artículo 35» 
desde el 6 al 23 de- Enero. La reso
lución de las reclamaciones por Las; 
Juntas provinciales, desde el 24 aí 30) 
de Enero. La designación áe Presiden- 
tese-de Mesa-,, desda- el 31 de Enero al 
6 de Febrero. La presentación de ex-

clisas y desi#iación de sustitutos A 
publicación en el Boletín Oficial di 
los. designados, desde el 7 al 16 d< 
Febrero. j,

Artículo 2.® Comoquiera que coit 
arreglo a lo dispuesto en el Real de* 
creto de 10 de Octubre último, las ré< 
soluciones que dicten las Audiencia» 
en los recursos de alzada contra laá 
listas de compromisarios formadagí 
por los- Ayuntamientos, deberán esíaii 
publicadas el día 7 de Enero, y coiuoí 
las retekmacrones contra las listas del) 
articula* 33 de la ley teberán ser ijj-j 
formadas-y- rem itidas a las Juntas pro-.'; 
v iudales por las municipales del Gen-{ 
so - te s te . ei día 6 hasta el 24 de Ene/ 
ro* estas últimas Juntas, si. no hubie-J 
ran rem itida las reclamación es a las5 
provinciales o éstas, en su caso, pro-! 
cederán a rectificar la lista segunda delí 
artículo 33, con arreglo a las resolu-i 
clones t e  fes Audiencias.

A r t te te  3te Tanto las Juntas pro-l 
vínciales, corno, las municipales del] 
.Censen neniarm e vayan, recibiendo re-1 
clamacio-nes las irán informando,, eur-j 
s a i t te  y ve.soMen.do,. por lo que a ca-( 
da u m . t e  ellas corresponda entender} 
para  evitar las acumulaciones de ex-> 
pedientes en los últimos días de los i;

o rten teó s , constituyéndose e n ' 
sesíóa pertuanente si- fuese necesario/ 
para tenerlos despachados diaria
mente,;. :• •,

. El - Ministerio, de la.
ttebeimacién dispondrá lo conveniea-} 

,te a; .to  t e  p t ;  las; operaciones y pía-1 
’é® ,éemm&£ite de locales se De-1 

ven. m efecto del día 15. de Fe-‘!
hr̂ ?<2> próxim-. .̂ ;

Á rtfe tte  Iai P residencia del 
Gomóte der Ministros y  Ministerios’ 
cooipíetenáes respectivos adoptarán las 
•Medites- y  dict-aFán fes .disposiciones-, 
centeesnie». mu» arreglo a la legisla
ción de ca te  Departamento ministe-* 
ría!, para el ck>Tpilmiento del presen- ’ 
te Decreto, "teF cual el Gobierno dará 

a; feCortes--.
D ate  en Palacio a rtrece de Noviemv 

•toe -te TOveeieiífos ÍTeinta. ",

ALFONSO

m  «  Gons«j» de Ministro^
Wkwmm M m w w m  F  ipst#^

REALES DECRETOS

Múm, 2.429.

De acuerda co n  Mi Consejo de Mí
nistros.

Vengo en adm itir la dimisión qu$ 
áte  eargq. ck Gobernador civil de lá 
w m l m m  de. Raleares. Me fia pre^n-* 
ta te  D, CoustaivilBo. 'Vázquez JiméneZc’
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Dado en Palacio a trece" de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.430.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca Me ha presenta
do D. Alvaro González Pintado García.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JGl Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B iír iín g u ER F us  s í .

Núm.-2.431.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Lérida Me ha presentado 
D. Manuel Vega Vázquez.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g ú e »  F u s t e .

Núm. 2.132.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra Me ha pre
sentado D. Isidoro León Arroquia.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm* 2.433.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Tengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Santander Me ha presen
tado D. Francisco Fontes Alemán.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

 Núm* 2.434» 
 De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Tengo en nombrar Gobernador c.i- 

d l de ía provincia dé Balear es a dón 
Elier Manero Pineda, 

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
JE! Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm, 2.435, *
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Castellón a don 
José Martí de Beses.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2,436.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Huesca a don 
Alfredo Pérez Viondi.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos, treinta.

ALFONSO
El Presidente del Conseja dé'Ministros,

. D á m a s o  B ; -v '- 'r c r r "

Núm. 2.137*
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Lérida a D. Jo
sé Carrera Ramilo, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

Núm. 2.438.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Logroño a don 
Manuel González Correa, que desempe
ña igual cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
JRJl. Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm» 2.439o .
De acuerdo con Mi C o n se jo  de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil-dé la provineík de Lugo á D; Adol
fo Varela Castro

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre  de mil novecientos treinta.

ALFONSO
13! Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.440.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Pontevedra a 
D. Fernando Campuzano Horma.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,.

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.441.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ei- 

cil de la provincia de Santander a don 
Antonio Sanz Ajero, qué desempeña 
igual cargo en la dé Logroño.

Dado en Palacio .a trece dé Noviem
bre de mil novecientos tréiñta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 2.442.
En los autos de atribuciones susci

tados entre el Jefe superior de las 
Fuerzas militares de Marruecos y el 
Juez de paz de Tetuán, de los cuales 
resulta:

Que con motivo de la riña habida 
a las tres horas treinta minutos de la 
madrugada del día 24 de Diciembre 
de 1929, en el bar “Zaragoza” , dé! ba
rrio de Sueka, en la ciudad de Tetuán, 
entre.el Teniente del Grupo de Regu
lares de Tetuán, número 1, D. Floren
cio Latorre Calvo y el súbdito argen
tino Jaime Roííe, los cuales se causa
ron recíprocamente lesiones leves, se 
incoó ante el Juzgado de paz de Te
tuán el correspondiente juicio de fal
tas; convocados los interesados a jui
cio verbal y suspendida para 24 de 
Febrero de 1930 la vista señalada pa
ra el 27 de Enero de 1930, por no ha
ber comparecido el denunciado mili
tar ni haberse recibido contestación al 
oficio que para su citación se remitíé 
al Jefe superior de las Fuerzas mili
tares de Marruecos, la citada Autori
dad militar, de acuerdo con su Ase
sor y fundándose en el dictamen del 
Fiscal Jurídico-miiitar, réqúirió. de in
hibición al Juzgado de paz de Tetuán 
para conocer del asunto, aduciendo en 
apoyo del requerimiento', ."que - los he-
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. r.hos que -han. .m otivado Ja de mui cía, 
d e l  T eniente D. F lorencio  L atorre Cal- 

. ,vo son constitutivos de una falta no- 
lam ente m ilita r de reyerta  con paisa
nos, definida y correg ida cu el a rtícu 
lo 335 del Código de Justic ia  m ilitar, 
cuya sanción corresponde a la A utori
dad reqirireute, según tiene declarado 

.• reiteradam ente el T ribunal Suprem o 
d e  Justicia , cutre otros, en los autos 

. de 30 de N oviem bre de 1895, 5 de 
, Agosto de 1890 y 27 de E nero de 1924.

Que el Juzgado de paz de Te luán,
• en -'desacuerdo con el rep resen tan te  
del M inisterio público, m antuvo su ju-

. risd icción  para  seguir conociendo en 
el juicio, basándose, p ara  ello en que 
las lesiones sufridas por el Ja im e Rof- 
íé y por el T eniente L aíorre, fueron 
p roducidas en riña , concepto distin to  
al de reyerta , a que se refiere el ar- 

: tí.-culo ,33o del Código .de. Justic ia  .m ili
ta r, siendo indudable la com petencia 

.. del Juzgado de paz p ara  conocer del 
heclio,, toda vez que sería necesaria la

• in te rvención -de d istin tas personas pa
ra  que fuese de aplicación el articulo  
citado en el dictam en al el • A uditor .'mi
litar, y auii .eii este supuesto, siem pre 
sería  de 'conocimiento- del Juzgado lo; 
qüe a las lesiones se refiere, ten iéndo
lo así establecido el T ribunal Supre
mo en m últiples resoluciones, en tre 
ellas la de 8 de Junio  de 1901 y 24 
de A bril de 1907; y que según tiene 
asim ism o declarado el T ribunal Su
prem o, en tre o tras resoluciones en las 
de 30 de Enero  y 13 de Jun io  de 1897, 
3 de D iciem bre de 1901, 10 de Sep
tiem bre de 1905 y 21 de Marzo de 
1911, el concepto de la reyerta  im 
p lica actos colectivos d istin tos de la 
riña , por lo que siendo dos las perso 
nas contendien tes no se está en el ca
so previsto  en el artículo  335 del Có
digo de Ju stic ia  m ilitar.

Que el Jefe superio r de las Fuerzas 
m ilitares de M arruecos insistió  en su 
requerim ien to , elevando las actuacio
nes am bos contendien tes a la P re si
denc ia1 del Consejo dé M inistros.

Que la  Jun ta  de Asuntos judiciales 
de M arruecos y Colonias in fo rrn a : que 
la duración  de las lesiones de los in 
teresados ha sido de catorce días, h a 
biendo  quedado curados com pletam en
te, sin  deform idad n i inu tilidad  algu
na, tratándose, pues, de una falta co
m ún de lesiones im putable a los dos 
lesionados, m ilita r  o paisano, rec íp ro 
cam ente com etida en un establecim ien
to  de bebidas, y, a juzgar po r los ante
cedentes aportados y  los argum entos 
aducidos por la A utóridad m ilitar, fue
ra  de todo acto de servicio por lo que 

1 a! m ilita r se refiere; que por versar ei 
asunto sobre faltas, no es posible apli
car estrictam ente el criterio  legal para

la conexión en casos de, delito, y asi 
lo tiene resuelto en algún caso el T r i
bunal Suprem o, pero  la in te rdepen 
dencia existe evidentem ente y no pa
rece posible en buenos térm inos de 
D erecho procesal, en un caso en que 
tan ligados aparecen los hechos de
lictivos, separar su enjuiciam iento  y 
•encomendar a cada ju risd icción  el co
nocim iento de la parte  de responsabi
lidad  que pud ie ra  alcanzar a cada uno 
de los dos protagonistas, supuesto que 
el íntegro conocim iento del asunto es 
tan inexcusable en un caso' como el 
p resen te, como que la resolución y 
castigo que respecto  de uno de los 
contendientes recaiga pueda llevar 
aneja en el otro una m odificación sus
tancia l ele responsab ilidad  y tal vez 
una declaración de irresponsab ilidad ; 
y que partiendo , pues, de la no p e r ti
nencia de d iv id ir la con tinencia del 
caso procesal, aparece ante la Jun ta  
como evidente que la falta com ún de 
lesiones, p rev ista  y sancionada en el 
Código o rd inario  de la Zona, en el 
artículo  335 del Código de Justic ia  

■militar, y por ello y haciendo  ap lica
ción de lo dispuesto en el núm ero 12 

' del 'artícu lo  13 del expresado Código, 
confirm ado por los térm inos precisos"' 
y estrictos en que está concebido el 
a rtícu lo  8.° de aquél, estim a que el p re 
sente conflicto ju risd iccional debe re 
solverse a favor del Juzgado de paz 
de Teiuán.

Que de lo expuesto ha surgido la 
p resente contienda ju risd iccional, que 
ha seguido sus trám ites:

Visto el artículo  321 de la Ley o r
gánica del P oder jud ic ia l, conform e al 
que: “Con arreglo a lo establecido en 
el articulo  269 de la Ley, la ju r isd ic 
ción o rd in aria  conocerá de todas las 
causas crim inales, a excepción de las 
que estuviesen reservadas al Senado y 
de las que expresam ente se atribuyen  
en este título a las ju risd icciones de 
G uerra y M arina.”

Visto el artículo 322 de la p rop ia 
Ley, que determ ina que; “El conoci
miento de las causas po r delitos en 
que aparezcan culpables, personas su
jetas a la jurisdicción o rd inaria  y o tras 
aforadas corresponderá exclusivamente 
a la o rd inaria , la  cual será com petente 
para  juzgar a “todas aquéllas en los ca- 
áos en que el castigo no esté reservado 
especialm ente po r la Ley al conoci
miento dé o tra  jurisdicción.”

Visto el número 13 del artículo 350 
de la mencionada Ley orgánica, según 
el cual: “Las jurisdicciones de Guerra 
o de Marina, en los casos respectivos, 
serán las únicas com petentes pa ra  co* 
nacer ... 1 3 .3¡}e las faltms especiales que 
se cometan por los m ilitares o por los

individuos de _la Arm ada e n ,e l ejercí- . 
ció de sus funciones.”

Visto el artículo 8.” del Código de ^
Justicia Militar, en el que se establee» 
que: “La. jurisdicción de Guerra' cono
ce también de las faltas cometidas por 
los m ilitares en el ejercicio de sus fun- > ^  
cioues que afecten inmediatamente al 
desempeño de las mismas, así como las , ,
com prendidas en los bandos de los Ge- ?
■ nerales en Jefe del E jército y dem ás,/ • 
Autoridades m ilitares, y de aquellas en 
que incurran  los Abogados en el desem- .
peño de sus cargos como defensores 
ante los Tribunales de Guerra.”

Visto el artículo 335 del mismo Cuer
po legal, con arreglo  al que: “Son fal- 
tas leves las de aseo personal, d e s e iú w Q  
do en la conservación del vestuario*, 
equipo, ganado, arm as, m unicione^ t 
cuarteles, alojam ientos, utensilios ¿
efectos análogos, inexactitud en el cura- ^ ^

. plim iento de obligaciones reglam enta- , 
rias o impuestas, po r el régim en in te
rio r de los Cuerpos, cantones o cara- , 
panículos; riianifestaciones de disgust#. 
o tibieza en el servicio, omisión de sa- 
ludo a los superiores o el no devolver
lo a iguales o inferiores, las ra z o n é  
descompuestas o réplicas desatentas &V 
superior; 3a concurrencia a tabernas,, ,r¡l 
casas de juego o sitios de m ala nota #  ̂
fam a; actos contrarios a la dignidad 
m ilitar; tom ar p a rte  en reyertas con 
compañeros* o paisanos, escándalo pú 
blico, juego en los cuarteles, en a j m ar. 
prendas o efectos de munición cuyo 
valor no exceda de cinco pesetas; em
briaguez, ausentarse p o r tiempo qm  
no llegue a constituir o tra  falta o deli
to; prom over desórdenes o ejecu tar ex-, 
cesos en m archa o alojam ientos; con
traven ir los bandos de policía y buen 
gobierno; observar vida desarreglada y 
licenciosa; contraer deudas, y todas Ia¡* 
demás que, no estando castigadas 
o tro concepto, consistan en el o In d a  
o infracción de un deber m ilitar, 
ran  perjuicio ai buen nombre del E jé r
cito o afecten al decoro con que bfti 
clases m ilitares deben dar público, 
ejemplo de m oralidad, decencia y com
postura, aunque las mismas faltas ten
gan señalada pena en el Código ord i
n ario” ; ’ y

Visto el artículo 1.° del Real décreto 
de 23 de Febrero de 1916, a tenor (leí 
que: “Los Tribunales establecidos m  
la Zona del Protectorado de España en 
•Marruecos y las A utoridades y los T r i
bunales m ilitares del E jército  y de la  
M arina de España que allí operan no 
prom overán entre si cuestiones de com
petencia. Podrán, sin embargo,, soste
ner su .-ju risd icc ión 'y  las átrib iur 
que les ■ sean propias, siem pre qu
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consideren invadidas. Corresponde; a Mi 
Gobierno decidir los conflictos cpe: con 
tal motivo surjan.”

Considerando:
1.° Que la presente contienda juris

diccional ha surgido entre el! Jefe- Su
perior de las Fuerzas militares de* Ma
rruecos y el Juez de Paz de Tetuáíl
eon motivo de la riña ocurrida a las 
tres horas treinta minutos de la ma
drugada del día 24 de Diciembre de 
1929, en el bar “Zaragoza”, del barrio 
de Sueka, en la ciudad de Tetuán* en
tre el Teniente del Grupo de Regula
res de Tetuán, número 1, D. Florencio 
featorre Calvo, y el súbdito argentino 
Jaime Roffé, riña en la cual resultaron 
recíprocamente lesionados, si bien leve

mente, ambos individuos.
2.° Que los hechos base de las ac

tuaciones que son objeto de depuración 
y; en su caso, habían de sancionarse, 
Son las mutuas lesiones que en la riña 
de auto se ocasionaron Latorre y Rof
fé, ya que el suceso no puede enten
derse como reyerta, en un concepto 
colectivo y en el sentido a que se re
fiere el artículo 335 del Código de Jus
ticia Militar, pues en la resolución de 
repetidas contiendas jurisdiccionales 
del carácter de la actual se tiene de
clarado que, cuando son dos las perso
gas contendientes, no se está en el ca- 
<sp que dicho artículo prevé; y

3.° Que la falta de lesiones está de
finida y castigada én el Código penal 
dé la Zona del Protectorado de Espa
ña en Marruecos, estando uno de ellos 
sometido en todo caso al derecho co
mún y obrando el otro fuera de actos 
dfel servicio, no constando que el Ofi
cial fuese de uniforme, y sin que la 
cuestión tuviera carácter militar, ha
llándose, por consiguiente, reservado 
el conocimiento de todos los hechos y 
de las personas que en ellos han par
ticipado a la jurisdicción ordinaria, 
te ifo rm e al terminante precepto, del 
a líe n lo  322 de la Ley provisional so- 
fe:e organización del. Poder judicial, de 
15 de. Septiembre de 1880, que. sólo, ex
ceptúa. el caso de que el castigo del 
hecho esté especialmente reservado, a 
$tra jurisdicción,, cosa que en eL-caso. 
‘presente no ocurre, dado que no es .de 
aplicación el precitado artículo del Có
digo de Justicia Militar,,

Conformándome con. lo consultado 
aor la Comisión., permanente del Con- 
■8K330 de Estado, de acuerdo con MI Goíi- 
jiejo de Ministros,

■Vengo en decidir la presente coníicn- 
$&. jurisdiccional, en .favor de la. juris
dicción ordinaria de la. Zona del Pro- 
lecioraclo de España en Marruecos. '

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONS.Q?
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so . B e r e n g -ü e h  F u s t e ..

Nüm. 2.443.
Vengo en disponer que el  Ministro 

Plenipotenciario de primera clase don 
Diego Suavedra y Magdalena, nombra
do Cónsul general de la Nación en 
Tánger, cese en el cargo de Director 
general de Marruecos y Colonias.

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

D á m a so  B'e r e n g u e k  F u s t e .

Nám. 2.444.,
En atención a las circunstancias  

que concurren en el Cónsul general 
D. Julio López d iván ,

Vengo en nombrarle Director geme- 
I ral. de Marruecos y Colonias.

Dado en Palacio a doce de Noviem- 
; bre de m il novecientos treinta., 
i ALFONSO

E l Presidente del Consejo de MinistiüSi 
D á m a so ' B e r e n g u e r  F u s -t é ,

MINISTERIO DE ESTADO

REALES SECRETOS
Núm. 2.445.

De acuerdó con lo preceptuado en 
la base quinta de Mi Decreto de fecha 
17 de Agosto de 1939, modificando el 
orgánico de la Carrera diplomática de 
29 de Septiembre de 1928,

Vengo en declarar en situación de 
disponible a D. Bernardo Almeida: y 
de Herreros, Mi Embajador en Lisboa, 

Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

a l f  mm
El Ministro de Estado,

S a n tia g o  S t u a r t  y  F a l c ó ,

Núm. 2.446.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Mauricio López- 
Roberts yTerry, Marqués de la Torre- 
hermosa, Ministro Plenipotenciario de 
prim era ciase en Berna,

Vengo en. ascenderle a Embajador y 
destinarle, con. esta categoría, cerca 
del Presidente de la República portu
guesa, en la vacante producida por 
pase a la situación de disponible de 
D. Bernardo Almeida y de Herreros,

Dado en Palacio a doce de Noviera* 
bre dé: mil novecientos treinta.

ALFONSO-.
EL Ministro de Estado,

S a n tia g o ; S t u a r t  y F a l c ó .

Núm. 2.447.
 Vengo en disponer que D. Manuel 
LAguirre de" Cárcer, Ministro Plenipo* 

temerario de- prim era clase, Miembro 
1 español del Comité de Control de la 
\ Zonn t e  Tánger y Cónsul general en 

dicha ciudad, pase a continuar sus 
servicios, con aquella categoría, a Mi 
Legación^ en Berna, en la vacante pro- 
d u c ite  por ascenso de D. Mauricio L.ó- 

í pez-Roberts- y Terry,. Marqués de la 
1 Torrebermosa;.

Dado- e.Or Palacio a doce de Noviera* 
* b re  te  má§ novecientos treinta.
] ALFONSO
¡ Ei' de Estado,
\ S taronraft S t u a r t  y  F a lc ó .

■ Núm. 2.448.
V e n g o  en disponer que Mi Ministro 
: Plenápotenciario' de prim era clase don 
4 Diega. Saavedra y Magda Urna, actual* 
; mente. Director general de Marruecos' 
\ y  pase a continuar sus ser*
¿ vichas,,. ecm dicha categoría, y como 
! Cónsul: general en Tánger, para des* 
¡ empeñar las. funciones qu.e al Miem* 
i bro espaaaol del Comité de Control 
| asigpau articulo 39 del Convenio re* 

arla* Organización del Estatuto 
' t e  aquella Zona y el 18 del Dahir Jeri*
■ fiano*, organizando. la Administración 
: te  la .nism i.
j D a te  e n Paktcio a doce de Noviera* 
• b re  t e  -wM novecientos treinta.
" ‘ ALFONSO •

Mí b M w  de Estado,
l WmJAKF y Falcó.

mm. 2.449.
 En atención a las circunstancias 
[ qpe 6©3scnrre.ír en D. Julio López Oli
; &fcnsak de primera clase, Vi-ce-*
í t e i  Tribunal Permanente dé
\ Jn^iclst feternacional de El Haya, y« 
! te; acuerdo con fo preceptuado en laí 
1 base; sexta te  Mi Decreto de 17 dej 

Agoslo te  1939,, modificando el orgáni* 
eo te  lá  Carrera diplomática de 29 dei 
S^pMemb re de 1928,

Vengp en ascenderle a Cónsul gene* 
| ral; en la vacante producida por cesé 

en la* Dirección general de Marrue*
' eos y Colonias de D. Diego de Saave* 
1 dr a y  Mhgteléna> en consonancia 

lo eafaJtecite- en Mi Decreto númertf 
! 2L4€$* t e  fecha 7 te  Noviembre dd
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Dado en Palacio a doce de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO ■.
FA Ministro de Estado,

Sa n t ia g o  St u a r t  y  F a lc ó .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 2.450.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al primero pa
ra que, como caso eomprendido en ios 
puntos segundo y tercero del artícu
lo 55 de la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, quede exceptuada de las for
malidades de subasta y concurso, y se 
concierte directamente con la Socie
dad anónima' “ Construcciones Aero
náuticas” la adquisición de veintisiete 
aparatos aviones torpederos con des
tino a las Bases Aeronavales, por un 
importe de 6.750.000 pe-setas*

Bado en Palacio a doce da -Noviem
bre de mil novecientos treinta.

• ALFONSO ■
El Ministro de Marina,

Salvad o r  Ca r v ia  y  Ca r a ya c a

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La profunda reforma del 
régimen de la tarifa tercera de la Con
tribución de las utilidades de la ri
queza mobiliaria, realizada por las le
yes 192.0 y 22, ha sido en general apli
cada con sujeción estricta al pensa
miento y propósito del legislador.

Mas si en general la interpretación 
de nuestra ley Reguladora de la Con- 
tribueión. sobre las utilidades de la ri
queza mobiliaria, tarifa -tareera,, há si
do conforme ai espíritu de la refor
ma, se han notado en la práctica mo
dernamente dos desviaciones que im
porta mpcho corregir .para asegurar la 
efectividad de los principios 'tfél ré
gimen vigente:

Una de esas desviaciones consiste 
en suponer exentos en la tarifa ter- 
cera los beneficios procedentes, de la 
•cesión en arrendamiento del negocio 
a otra Émprsa explotadora. r

En la. interpretación' * -ele la ley de : 
1.9.00. hablase formado lentamente una 
le t r in a  según la cual la Con tr ibu-"
;ción sobre las utilidades de la rique- . 
za mobiliaria, tarifa te.rcerap tenia-el 
carácter, de mero equivalente -de la m~ ,

ligua Contribución industrial y de co
mercio. Acontecía de este modo, que 
si de dos negocios económicamente 
idénticos el uno era explotado direc
tamente por la Compañía propietaria, 
mientras que el otro era cedido en 
arrendamiento- por la Sociedad respec
tiva a una Compañía explotadora, los 
beneficios de este último negocio, al 
quedar divididos en dos partes la de 
explotación y ía de posesión, sólo eran 
gravados en la tarifa tercera por la 
primera de esas fracciones, en tan
to que se sujetaba a imposición ín
tegramente el total beneficio de la 
Compañía que explotaba por sá mis
ma, Este régimen representaba, no só
lo una injusticia manifiesta, sino ade
más un estímulo absurdo para la or
ganización muchas veces .antieconómi
ca--de nuestras Empresas. Para acabar 
con ese estado de cosas, la disposición 
quinta de la tarifa tercera de la Con- 
tribueión incluyó en la base imposi
tiva “ los ingresos brutos obtenidos 
por la Empresa en el período de la 
imposición., ya procedan de la explo
tación directa, ya del arrendamiento 
del negocio.*.” No pareció entonces 
que contra este texto claro y termi
nante pudiera declararse que los in
gresos procedentes del arrendamiento 
del .negocio no estaban sujetos a im
posición. Sin embargo, tal Ira sido; la 
interpretación en algún caso concre
to, basándose en el número 3,° del ar
ticula- 1.,°. de la ley. Sí esta manera d 
entender nuestra ley prevaleciera, J- 
re forma de 1920 dejaría de cumplir 
uno ele sus fines -esencial' s. IV c en ir 
contingencias seria y?, motivo bastan
te para que el Pod-m ejecutivo Inter
viniese m  uso de su facultad regla- 
mentaría^ regulando la aplicación 
-exacta de la ley,

Máx fácilmente explicable es la in
terpretación . asimismo contraria al 
propósito- de. la .reforma de. la tarifa 
torcera, en lo .que respecta a los in
tereses -ide las imposiciones de los so- 
o t e  colectivos en las Sociedades res
pectivas* .

•■Contrariamente al pensamiento del 
proyecto de la ley, el texto de la de 
1920 incluyó las Sociedades regulares 
colectivas en la tarifa tercera de la 
Contribución. Limitóse la iniciativa 
parlamentaria a establecer el princi
pio sin regular el pormenor de su apli
cación ; raer pronto reveló la experien
cia que en estas condi Corm r  pen
samiento del legisla -:mr t  t-d In
cumplí do, Un número o un* t »hE da 
Stoeiedad.es regulares colocth q muy 
es-peei-almcnie las de carácter familiar 
de viejo abolengo, operaban con capi
tales.. que sólo su mínima norte reves- 
Ihm M fm.vm ia.rid.ica de fondo social!.

esto es, aportaciones, más reservas?' 
efectivas, teniendo en lo más la fo r-; 
ma de cuentas corrientes de los s o n  f 
ciós. Mas si bien esta última forma' \ 
era la más común, no faltaban casos y 
en que los préstamos de los socios re-jh* 
vestían caracteres distintos del .de la \ 
cuenta corriente, completándose, en> 
su consecuencia, las disposiciones dé| 
la ley del 20 con el apartado c) de la! 
disposición cuarta, tarifa tercera de\ 
la de 1922, que previene “ no se deU 
ducirán nunca de los beneficios los! 
intereses de los préstamos de los so-̂  
Mas colectivos, cualquiera que sea la 
forma jurídica del contrato” . Se ere- \ 
yá' que no existiendo en el Derecho?] 
nercantil de la Metrópoli un contrato! 
especial de cuenta corriente, el con-U 
cepto del préstamo comprendería es< 
ta y las • demás formas de aportado-, 
nes de los socios al capital operante'; 
de la Compañía, fuera y aparte éj. 
fondo social. No ha prevalecido esta 
construcción,, y como el espíritu y pro-] 
pósito de las reformas de 1920 y 22,’ 
que responde tanto a la naturaleza eco-; 
nómica de esas Empresas como a los} 
principios fundamentales de la impo-*f 
sicáón, han de quedar asegurados, dj 
Miu.Ls.fm que suscribe, en uso de su¿ 
facultades reglamentarias, propone en 
el proyecto efe Becreto adjunto losf 
preceptos qiie garanticen la ejecución 
de la le y ,en verdadero espíritu.

Sfctes .-sob,. .Señor* las. razones qu¡# 
mueven .al .Ministro que suscribe .a so* 
meter a -la .^probación de V. M. .el si* 
guíente proyecto', -de Real decreto. 

Madrid,. 13 Noviembre de 1930.

'SEÑOR:
.1 L, R, V. de V. ;M., 

feLto W a is  y San Martín*,

REAL DECRETO 

Núm. 2.451

Be ..acaerf© c.on Mi Consejo ..de Mi*j 
jaifctess» a -pEopuesta del de Hacienda*- 

-en decretar lo siguiente: 
Artículo Ito Las disposiciones ge

nerales. cooto.nidsvs en el artículo 
-de Ley regaladora ele la con.triba*j 
ción sobre. t e  Utilidades de la rique- ] 
%a mobiliaria, se entenderán siempre; 
sin perjuicio de especialmente dis* \ 
presto en t e  demás artículos de la? 
misma Ley» ;

En. consecuencia, las Empresas su«*í 
jetas a la •obligación de contribuir por:1 
la Tarifa tercera, serán rrow t e  por} 
razón de ios beneficios p¡ oc .to.es «le! I 
arrendamiento, precio o * ó. del} 
negocio, aun .en ios casos en que laf» ‘ 
dichas Empresas no realicen acto al« 1 
gm o  de explotación» j

Articulo lid Á t e  efectos de la dé*] 
termmaelóa fe base i^posiiivq
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la T arifa  tercera , d o  se deducirán  nuil
e s  las cantidades asignadas a los so
scos colectivos en concepto de in terés, 
alquiler, precio , ren ta  o m erced u otra 
forma de re tribuc ión  por los bienes o 
derechos cuya prop iedad , aprovecha
m iento o d isfrute los dichos socios 
hubiesen cedido a la Com pañía, cual- 
cyaicra cpíe sea la form a ju ríd ica  de 
la cesión, incluso la cuenta corriente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo an te rio r:

P rim ero . El precio de los inm ue
bles, m áquinas, aparatos y utensilios 
com prados a los socios por la Compa
ñía con destino a su capital fijo, y el 
valor de las m ercancías que tengan 
carác te r de capital c irculante de la 
Efnpresa. P ara la definición del cap i
tal fijo y circu lan te  se estará a lo d is
puesto en el párrafo  segundo del ap a r
tado A) del artículo 8.° del Real de
creto de 25 de Abril de 1911. La de
ducción de estos precios queda suje
ta a la lim itación análoga a la p res
c rita  p ara  las Com pañías cooperativas 
en el apartado i) de la regla segunda 
del párrafo  tercero  de la disposición 
qu in ta  de la dicha Tarifa.

Segundo. La ren ta  o alquiler de los 
bienes inm uebles cedidos en arrend a
m iento  a la Com pañía. Esta deducción 
tendrá  por lím ite m áxim o:

a) T ratándose de fincas urbanas, el 
producto  íntegro asignado al inm ueble 
m  el docum ento adm inistrativo  vigen
te a los efectos de la con tribución  te
rrito ria l, si con arreglo a las d ispo
siciones contractuales corriesen a car
go del p rop ietario  los gastos de con
servación y reparación  del inm ueble.

b) E l líquido o beneficio im ponible 
según el refe rido  docum ento adm inis
trativo, en todos los demás casos.

Si a tenor de las condiciones del 
'contrato de arrendam ien to  la co n tri
bución te rrito ria l corriese a cargo de 
ia Com pañía a rrend ataria , su im porte 
$erá deducido com q gasto, siem pre 
dentro de los lím ites señalados en los 
apartados a) y b ) ; pero la cuenta de 
te rrito ria l no se en tenderá com pren
dida en la d isposición 12 de la d icha 
t a r i f a  y, en consecuencia, no será de
tra ída  de la cuota de U tilidades.

Disposición final.

Lo dispuesto en ios dos artículos an- 
p r io re s  será de aplicación a todas las 
t ro ta s  no p rescritas  en la fecha de pu 
blicación del p resente Real decreto, 
cuando no hubieran  sido determ ina
r á s  en otra form a por sentencia firme.
. Dado en Palacio a trece de'N oviem 
b re  de mil novecientos treinta.

• \  ALFONSO
El Ministro de Hacienda*

Í ü u o '.W a is^ y  S a n  M a r t ín .'

EXPOSICION
SEÑOR: La Ley que estableció la 

Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza m obiliaria adoptó corno crite 
rios para  la obligación de contribuir, 
los tres siguientes: origen de la u tili
dad, domicilio o residencia de la p e r
sona o entidad que realiza el pago y 
lugar de éste. Estos criterios no fue
ron combinados en un sistema, sino que 
cada uno por sí, y. con independencia 
de los demás, decidía en el caso con
creto la procedencia del gravamen.

No se ocultaron al ilustre Ministro 
de Hacienda que re fren d ó 'la  reform a, 
ni a los órganos competentes de la 
Adm inistración, los graves inconvenien
tes de tal régimen, que, no obstante la 
superabundancia de criterios, om itía el 
que halda de parecer indiscutible y 
principal: el del domicilio o residencia 
del titu lar y último destinatario  de las 
utilidades. Mas prevaleció la fórm ula 
aún en vigor, por consideraciones c ir
cunstanciales que parecieron de im por
tancia decisiva en los terribles ap re
mios de la liquidación del desastre co
lonial.

Los inconvenientes principales de la 
fórm ula adoptada eran  que, de una p a r
te, se daba a la obligación de con tri
buir una extensión que el Poder ejecu
tivo no habría de hacer efectiva en su 
integridad, por evidentes consideracio
nes de conveniencia nacional e in terna
cional; m ientras que, de o tra parte, 
aquella obligación quedaba restringida 
en términos que ponían el texto legal 
en contradicción palm aria con el de la 
Constitución de la Monarquía.

Si un Banco español, po r ejemplo, 
abría una sucursal fuera del Reino, los 
intereses que abonase a los im positores 
extranjeros en cuenta corriente queda
rían, según el texto legal, sujetos a re 
tención a favor del Estado español. Y, 
po r el contrario, un m illonario español 
que tuviese su fortuna invertida en va
lores extranjeros cuya gestión se hicie
ra  por el mismo o por m andatarios, 
fuera del Reino, quedaba exento de 
contribuir al Estado español, en con
tra  del term inante precepto de la Cons
titución vigente.

Aquella extensión desmesurada del 
tributo filé posteriormente, corregida 
en ia práctica por la exención de los 
intereses de cuentas corrientes de Ban
cos y Banqueos y por la delimitación 
precisa de la parte  de los intereses de 
las obligaciones de las Em presas ex
tran jeras operantes en España, que de
bían sujetarse a la Contribución espa
ñola.

Al mismo tiempo q u e  se procuraba 
así reducir a térm inos.' 'adecuados •' la 
extensión excesiva • dé.'la obligación . de

contribuir en la prim itiva L e y , tra ta 
ban la  interpretación reglam entaria y 
la jurisprudencia de extender aquella 
obligación, en lo que se tenía por insu
ficiente. Se declaró repetidam ente que 
para  la existencia del gravamen no era  
decisivo el pago, en el sentido del de
recho común, civil o m ercantil, sino la 
entrega última de la utilidad a su p ro 
pietario titular, y se trajo  así a tribu
tación una 'm asa considerable de d iv i
dendos e intereses de valores ex tran
jeros.

Mas esta fórmula dejaba fuera las 
utilidades de valores m obiliarios ex
tranjeros pagadas en el extranjero por 
personas o entidades allí domiciliadas 
y residentes, y percibidas por Compa
ñías operantes simultáneamente en el 
Reino y fuera de él.

Este problem a ofrece dos m odalida
des, a saber: la de las Compañías ex
tran jeras con negocios en España y la 
de las Compañías españolas operantes 
on el extranjero.

De estas dos modalidades, la p rim e
ra  ha: sido -objeto de contienda en tre  
los contribuyentes y la Administración, 
y la resolución del Poder ejecutivo en 
la Rea b o rden  de 23 de Junio de 1923, 
confirmada por el Tribunal" Supremo 
en su sentencia de 27 de Mayo del si
guiente año, establece el principio si
guiente: las utilidades procedentes del 
ex tranjero , pagadas en el ex tranjero  
p or persona o entidad domiciliada o 
residente en él y percibidas por una 
Compañía operando sim ultáneam ente 
dentro y fuera del Reino, se g ravarán  
en la tarifa  segunda de la Contribu
ción, si están asignadas de hecho al ne
gocio español, form ando liarte de su 
economía, y se hallarán  exentas en ca
so contrario.

Cualquiera que sea la opinión perso
nal del Ministro que suscribe, en cuan
to a ese régimen, ha creído que debía 
m antenerlo íntegram ente: en cuanto se 
basa en la Ley, porque es .criterio del 
Gobierno el respeto absoluto de las p re 
rrogativas del Poder legislativo esta
blecido por la Constitución; y en cuan
to descansa en la interpretación, p o r
que, nacida ésta en la insuficiencia del 
texto legal, parece evidente al M inistro 
que suscribe que solamente una revi
sión a fondo de la Ley puede ser me
dio adecuado para  llegar a una solu
ción plenam ente satisfactoria.

Y no solam ente se m antiene íntegro  
el régim en de la Ley y el de la in te r
p retación  para toda la serie de los ca
sos que la m otivaron, sino que al es
tab lecer ahora la regla aplicable a la 
segunda m odalidad del problem a a que 
antes se ha hecho referencia  se ha 
puesto el m ayor em peño en que esa 
norm a esté en perfecto  acuerdo con
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el régimen anteriormente establecido.
El Decreto cuyo proyecto se somete 

a la aprobación de V. M. es, en efecto, 
la transcripción fiel del principio es
tablecido por la Real orden y senten
cia antes referidas y dictadas en la 
contienda relativa a las Compañías ex
tranjeras operantes en el Reino, p rin 
cipio que ahora se aplica a las Com
pañías españolas que operan en el ex
tranjero. Se establece, en efecto, que 
las utilidades procedentes del extran
jero, pagadas en el extranjero por per
sona o entidad allí domiciliada y re
sidente, estarán sujetas o no al grava
men de la tarifa segunda de la Con
tribución, según que se hallen asig
nadas y formen parte de la economía 
del negocio español y del negocio q 
negocios extranjeros respectivamente.

En un punto difiere la nueva regla 
de su análoga de 1923-24, a saber: en 
que a tenor del proyecto de Decreto 

.no.bastará la asignación de la utilidad 
hecha por la Compañía y estimada 
más'- o menos '.plausible por los órga
nos ordinarios de la Administración 
del trib u to /s in o  que esa asignación 
habrá de hacerse especial-o circuns
tanciadamente, por el órgano adminis
trativo supremo establecido por la Ley 
para estimar los negocios correspon
dientes a España y los imputables al 
extranjero, realizados por las Compa
ñías que operen en el Reino y fuera 
de él.

Otra -restricción contiene la regla, 
aunque con carácter meramente tran
sitorio. La situación anormal del cur
só del cambio sobre el extranjero ha 
obligado a Gobiernos anteriores y al 
actual a restringir fuertemente la li
bertad del tráfico internacional de ca
pitales. Y es evidente que la exención 
de valores extranjeros podría repre
sentar una prim a a la exportación del 
-capital español. Para impedirlo se ha 
consignado en el proyecto de Decreto 
la .disposición transitoria que priva 
del beneficio de exención a las utili
dades de los valores extranjeros qué 
en lo sucesivo adquieran las Compa
ñías mientras haya de perdurar él ré
gimen actual de restricción.

Tales son, Señor, los fundamentos 
en que descansa el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J u l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í n .

REAL DECRETO 

Núm. 2.152.
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministro*.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Estarán exentas del 

gravamen de la tarifa segunda del ar
tículo 4.° de la Ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza'mokbiliariá, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, las uti
lidades de los números 2.° y 3.° de las 
dichas Contribución y tarifa cuando 
se cumplan lás condiciones siguientes:

1.a Que las referidas utilidades no 
se hallen comprendidas en ninguno de 
los casos previstos en el artículo 2.° 
de la Ley reguladora de la Contribu
ción.

2.a Que el titular de la utilidad sea 
una Empresa española con negocios 
en el extranjero, de las comprendidas 
en el Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1924.

3.a Que las utilidades de que se tra
te hayan sido formal y especialmente 
asignadas a los negocios de la Com
pañía en el extranjero, por el Jurado 
de Utilidades, al establecer la cifra re
lativa de las operaciones de la Com
pañía fuera del Reino. Siempre que la 
propuesta correspondiente del Jurado 
de Utilidades fuera rectificada por el 
Consejo de Ministros, el acuerdo de és
te deberá contener resolución concre
ta relativa a este punto. El Jurado de 
Utilidades, si su propuesta hubiere si
do aprobada, y la Dirección de Rentas 
públicas, si aquélla fuese rectificada 
por el Consejo de Ministros, expedirán 
de oficio la certificación correspon
diente.

Disposiciones finales y transitorias.

1.a Los preceptos del presente Real 
decreto serán de aplicación a las uti
lidades devengadas con posterioridad 
al 31 de Diciembre de 1930. A este 
efecto, las dichas utilidades se enten
derán corridas por días.

2.a La exención de las utilidades 
procedentes del extranjero satisfechas 
fuera del Reino por personas o enti
dades no domiciliadas ni residentes 
en España y asignadas a los negocios 
.españole^ de las Compañías extranje
ras, seguirán regidas por la Real or
den de 23 de Junio de 1923.

3.a Hasta nueva disposición del Go
bierno, la exención establecida en el 
presente Real decreto se entenderá li
mitada a las utilidades procedentes 
de los valores que figuren en el últi
mo inventario de la Compañía cerra
do con anterioridad a la fecha del pre
senté Real decreto. El Jurado de Uti
lidades podrá acordar la facultad de 
sustituir unos títulos o valores por 
otros, pero esta sustitución estará 
siempre sujeta a la condición inex-

í cusióle de que el valor de adquisi

ción de los nuevos títulos o valores 'Sfr 
exceda del de los sustituidos.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W a i s  y  S a n  M a r t í n .

REALES DECRETOS 
Núm. 2A53.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo d«. 
Ministros y de conformidad el
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio de 
subasta pública el suministro q.e agua 
rrás que se considera necesario en I* 
misma durante los años ,1931 y 1932, 

Dado en Palacio a trece de Novienir 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Núm. 2.454.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda; de acuerdo con el Conse¿') de 
Ministros y de conformidad cc&\ el 
dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en autorizar a la Dirección 
general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para contratar, por medio «Je 
subasta pública, el suministro de 
tones que se consideran necesarios «vi 
la misma durante los años 1931 y; 
1932.

Dado en Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO*
Ei Ministro de Hacienda,

J u l io  W ats y  Sa n  M a r t ín .

Núm. 2.455.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y en armonía con lo que efe 
tablece la ley reguladora del Impues
to sobre Grandezas y Títulos, Conde
coraciones y Honores, texto refundi
do de 2 de Septiembre de 1922.

Vengo en conceder los honores da 
Jefe de Administración civil, libres ide 
gasto, a D. Pedro Pérez Yagüe, Jefe 
de Negociado de segunda clase, jubila
do, del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l i o  W a is  y  S a n  M a r t í n .

Náro. 2.450.
A p ropuesta del Ministros de Ha

elen da
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Vengo en nombrar, por traslación,
R elegado de Hacienda en la provin
cia de Navarra, con la categoría de 
;Jefe de Administración de segunda 
¿lase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Manuel Danvila Burguero, que lo es en 
¿la de Ciudad Real, con igual categoría 
fjjr clase.
J Dado en Palacio a trece de Noviem- 
Jbre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

‘J u lio  W ats y  S a n  M a r t ín .

Núm. 2.457.
A propuesta del Ministro de Ha

. cien da,
i Vengo en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en la provin- 
ícia de Sevilla, con la categoría de 
¡Jefe de Administración de segunda 

. X '.clase- del Cuerpo general de AdminTs- 
' ¿ración de la Hacienda pública, a don 

Bonifacio Soriano López, que lo es en 
la de Málaga, con igual categoría y  

pelase.
f  Dado en Palacio a trece de Noviem-i
%  bre de mil novecientos treinta.

1 ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  Ma r t í n ,

Núm. 2.458.
A propuesta del Ministro de Ha

; cicada,
j  Vengo en nombrar, por traslación, 
{Delegado de Hacienda en la provin- 
i cia de Ciudad Real, con la categoría de 
I  Jefe de Administración de segunda 
telase del Cuerpo general de Adminis- 
|tración de la Hacienda pública, a elspn 
Manuel Micheo y  Borbolla, que lo es 

% n  la de Sevilla, con igual categoría 
¡ y  clase.j •

f  Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre .de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

{ J u l io  W a is  y  Sa n  M a r t ín ,

Núm. 2.450.
A propuesta del Ministro de Ha

c ien d a  y de conform idad con lo que 
¡establece el artículo 11 del: Reglamen- 
jto de 7 de Septiembre de 1918, el 10 
5 de Mi Real decreto de 18 de Diciem- 
;bre de 1924 y el 42 de la vigente ley  
‘d e Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Tarragona 
41 D . Jesús Villazón Menéndez, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer- 
Pú general de Administración de la 
Hacienda pública, Administrador de

Rentas públicas de la provincia de 
Alicante.

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

' ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Núm, 2,460.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de conformidad con lo que 
establece el artículo 11 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, el 10 
de Mi Real decreto de 18 de Diciem 
bre de 1924 y  el 42 de la vigente ley  
de Presupuestos,

Vengo en nombrar Delegado de Ha
cienda en la provincia de Zamora a 
D. Moisés Fernández García, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Administrador de 
Rentas públicas de la provincia de 
Jaén.

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  Sa n  Ma r t í n .

Núm. 2.461*
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Málaga, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración  
da la Hacienda pública, a D. Fran
cisco Reynol  Garrigó que lo es de 
la  de Murcia, con igual categpría y  
clase. ; , ...

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín .

Num. 2.462.
A propuesta, del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Murcia, con la categoría de Jefe 
de Adm inistración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública a D. Enrique 
Soldevila Paláu, que lo es en la de 
Guadalajara con igual categoría y clase.

Dado en Palacio a trece de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO ‘
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y  S a n  M a r t ín

Núm. 2.468.
A propuesta del Ministro de Ha

. cien  da,.
Vengo en nombrar, por traslación, 

Delegado de Hacienda en la provincia  
de Guadalajara, con la categoría de Je- 
fe d.e Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública a D. Salustia
no Casas Medrano, que lo es en la de 
Tarragona con igual categoría y clase,

Dado en Palacio, a trece de Noviem 
bre de m il novecientos treinta.

ALFONSO .
El Ministro de Hacienda,

J u l io  W a is  y - S a n  M a r t ín .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION

 SEÑOR: La distribución en el Con
sejo. Superior de Economía de los in 
tereses económ icos dispuesta por Real 
decreto de 9 de Septiembre último, 
significa un avance en el propósito de 

; obtener representación armónica y  
adecuada de las distintas ramas de la 
producción, dando a sus entidades au
torizadas los puestos correspondientes, 
a lo que son la Agricultura, la Indus
tria y el Comercio dentro de la acti
vidad nacional. Reducido al mismo, 
tiempo el número de los delegados de 

: cada una de ellas con relación a las. 
que tuvieron en otros Cuerpos delibe
rantes encargados anteriormente de 
análogas funciones, resultará el nuevo 
Consejo traducción mejor del interés 
econóinico total, a la vez flexible y fá- 

i c í l  en su funcionam iento y  apto en 
consecuencia pará realizar la  sflía mi
sión  asesora que le ha sid o  'confiada* 

t . . . D e - la  distribución de entidades y 
agrupaciones dentro de los tres gru
pos corporativos del Consejo Superior 
de Economía, dispuesta por Real or
den de 4 del actual, se deduce que 
ningún gran interés nacional lia que
dado sin representación dentro de él, 
más si se tiene en cuenta la atribu
ción de considerables facultades a los 
suplentes del Consejo y  a las entida
des colaboradoras. Con Iiaber sido 
muy grande el número de peticiones 
dirigidas al Ministerio, en cuanto se 
publicó el Real decreto, la asignación 
de puestos no ha producido las expli
cables reclamaciones que una tan con
siderable reducción de mandatarios de 
los diferentes intereses, acostumbra
dos a más amplias representaciones, 
podía temerse ocasionara, y ello pone 
de manifiesto el acierto con que por 

' la Delegación perm anente  del Estado
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ge hizo la propuesta ele distribución
«de puestos,

Hay, sin .embargo, entre las .pocas 
entidades que oficialmente lamentan 
su falta de acceso al Consejo, algunas 
jejue aun estando más o menos directa
mente atendidas dentro de la actual 
.composición, podían obtener repre
sentación completa con ventaja para 
¡el esclarecimiento e inform ación del 
'Gobierno, siendo conveniente, sin per
ju icio de la facultad ya oíoigada al 
¡Ministerio en el Real decreto de '9 de 
Septiembre, de nombrar tres titulares 
para suplir la omisión posible de 
grandes intereses nacionales, realizar 
jiña pequeña ampliación en la com po
sición  del Consejo Superior de E co
nomía, dejándolo asi definitivamente 
¡constituido. Hacerlo ahora, además, 
¡cuando ya todas las fuerzas producto
ras han expresado sus deseos, adap
tándose muy aproximadamente a la 
¡exigencia- numérica impuesta por el 
Decreto de 9 de Septiembre., es como 
procedimiento muy superior a una 
[Convocatoria inicial para mayor nú
mero de nombramientos y  permite 
¡atender a  las. verdaderas omisiones si 
las hubiere, pues ya los intereses, pasa
da la explicable aspiración a obtener
lo todo, se han acomodado a la rea
lidad y reducido a lo razonable y ade
cuado sus aspiraciones*

Conviene también al mismo tiempo 
gue se realiza esta modificación aña
d ir a la representación de consumido
res de las clases populares en del Con
sejo, a cargo de las Sociedades obre
jas y de la. que pudiéramos llamar de 
las clases medias representadas por 
Jas entidades cooperativas, ya recono
cida en el Reglamento, un elemento 
jejue exprese las aspiraciones económi
cas de las clases sociales superiores, 
¡también ligadas al progreso económi
co  nacional, y pensándolo así, parece 
indicado conceder en el recién crea
do organismo un puesto a las Cáma
ras de la Propiedad Urbana.

Ese número de Vocales miembros 
del Alto Cuerpo económ ico aconseja 
limitar la Delegación oficial a un ter
cio de la córpor altiva del (Consejo, en 
lugar de la mitad, como estaba dis
puesto, manteniéndose así la Delega
ción  Permanente del Estado en las 
proporciones actuales, lo que parece 
suficiente para su función, que no pue
de ser atribuida por su naturaleza a 
qn núcleo excesivamente numeroso. Y 
á|. mismo tiempo también debe pre- 
¡flrse la conveniencia de que las De
legaciones de los grupos corporativos 
no sólo deliberen juntas, sino que en 
determinados casos, y cuando intere- 

al Ministerio, obtener los parece- 
lés y asesor a: ¿lientos de cada una. de

ellas, invitarlas a reunirse por sepa- | 
rado, examinando las materias que a 
su consideración se sometan.

En esta forma, acomodadas íntegra
mente todas las aspiraciones de la 
producción nacional en sus diferentes 
ramas, distribuidas en términos más 
equitativos de lo que hasta ahora lo 
fueron nunca, y suplidas las deficien
cias secundarias que su acoplamiento 
a entidades concretas haya podido 
acarrear, quede ya el Consejo Superior 
de Econom ía asistido de toda la auto
ridad representativa precisa y en con
diciones de poder prestar positivos 
servicios al Gobierno en la dirección 
de la vida económ ica nacional.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a 
■y. :M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 13 de Noviembre de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
Luis R o d r íg u e z  d e  V ig u r t  y  S f o a n e .

REAL DECRETO 
Núm. 2.464.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Primero. El primer párrafo de los 

referentes a los Delegados del Estado 
del artículo 5.° del Reglamento provi
sional de 9 de Septiembre de 1930 se 
entenderá redactad© del modo siguien
te : “ Los Delegados de Estado, tanto 
los de carácter permanente como los 
Ponentes que eventualmente se pue
dan designar, no actuarán con carác
ter personal si no por razón del cargo 
que desempeñen, pudiendo el Ministro 
de Economía Nacional ampliar el nú
mero de los permanentes sobre el de 
los antes indicados, sin otra limitación 
que la de no exceder a la tercera par
te  de los Vocales corporativos que ten
ga el Consejo.”

Segundo. El articulo 6.° del mismo 
Reglamento quedará redactado en es
tos térm inos: “ 6.° La representación 
corporativa estará formada por sesen
ta Vocales, renovables en su totalidad 
cada cuatro años y distribuidos en la 
forma siguiente:: 1.° Diez y ocho, ele
gidos por las Corporaciones que repre
senten los intereses de carácter agrí
cola y ganadero. 2.° Diez y ocho, que 
representen, en la misma forma, a las 
entidades industriales (industrias ex
tractivas y transformadoras). 3.° Diez 
y ocho, que con igual carácter desig
nen las principales entidades mercan
tiles, bancadas y de transportes. 4.° 
Un Delegado de las Asociaciones pro
fesionales obreras, designado por las 
representaciones de las mismas en 
el Consejo del Trabajo. 5.° Un re
presentante de las Federaciones de

Cooperativas y otro de la Junta Con*  

sulíma de Cámaras de la Propiedad  
Urbana. 6.° Tres representantes de la  
producción nacional, designados por, 
el Ministerio de Economía Nacional 
entre aquellos sectores de notoria sig
nificación económica que no hubiesen 
obtenido representación directa.”

Tercero. Al artículo 12, párrafo 
tercero del Reglamento, se añadirá lo  
siguiente: “ El Ministerio de Economía 
Nacional podrá reunir separadamente 
a los representantes corporativos da 
los tres grupos, agrícola, industrial y 
comercial, enumerados en el artícu
lo 6.°, sometiendo a .su deliberación los 
asuntos que estime oportuno. En estos 
casos, y  en ausencia del Presidente o 
Vicepresidentes del Consejo de Eco no* 
mía, podrá presidir las reuniones d€ 
cada uno de los tres grupos de repre< 
sentación corporativa un Presidente 
designado por el Ministro entre siu 
Vocales titulares. El Presidente del 
Consejo Superior dispondrá tambiéa 
en cada caso si la Delegación P eriné 
nenie del Estado, en su totalidad o só« 
lo una parte de ella, deberá concurrí! 
con las mismas atribuciones que e# 
los Plenos a estas reuniones de grupo, 
y  si a estos efectos deben formar par
te del mismo algunos de los Vocales 
corporativos com prendidos en los nú* 
meros 4.® al 6.° dél artículo 6«° del Re
glamento.

Dado en Palacio á trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
IE1 Ministro de Economía Nacional, •
L u is  R o d r íg u e z  de V ig u r i  y  S e o a n £

REAL DECRETO 
Núm. 2.465.

A propuesta del Ministro de E cono
mía Nacional y de conformidad coa 
lo dispuesto en el apartado k) del ar
tículo 5.° del Reglamento de 9 de Sep
tiembre de 1930,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral del Consejo superior de Economía 
a i). José Torroba y Sacristán, Jefe d* 
Sección de dicho Ministerio.

Dado eh Palacio a trece de Noviem
bre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
531 Ministro d« Economía Nacional» 

Luis R odríguez de V ig u r i y  Seoane .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 495.

Ex cmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de la participación 
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lúe un miembro de ese Consejo Supe- 
vi or de Aeronáutica en el vuelo de Bur
deos a La Cortina que ha de efectuar 
'el hidroavión “ Dornier D. O. X.,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que se nombre para la men
cionada comisión al Técnico de ese 
Consejo I). Manuel Alemán y de la 
Sola, Teniente de navio, Aviador na
val y Jefe de la Sección de Tranco de 
la Dirección general de Navegación y 
‘Transportes Aéreos; debiendo desem
peñarla en comisión ordinaria del ser
vicio, con derecho a dietas y viáticos; 
para lo que se concede un crédito de 
99.8,49 pesetas, con cargo al capítu
lo 18, artículo 1.°, concepto 3.° del vi
gente presupuesto, ordenándose e l  
oportuno libramiento a justificar a 
nombre del Habilitado del Consejo, 
D. José María Labrador Santos.

De Real orden lo digo a V.. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12.de Noviembre de 1930.

: BERENGUER
Señor Vicepresidente del Consejo, Su

perior de Aeronáutica y Ordenador 
de natíos de Hacienda.

M I NISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 929. 

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Di
rección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Director del Museo Pe
nitenciario, creado por la Real orden 
número 927, fecha de ayer (Ga ceta  de 
este día), en la Prisión Celular de es
ta Corte, a D. Félix Sevilla y Solana, 
Director adjunto del mismo estableci
miento, en quien concurren notorias 
condiciones de aptitud para la misión 
¡que se le confía, por sus trabajos de 
Investigación en los Archivos, sus pu- 
idicaciones derivadas de esa labor, su 
preparación en materias de Arte e His
toria y su competencia profesional.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muefoos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

ESTRADA
JSeñor Director general de Prisiones.

MINISTERIO D E L  EJERCITO
REAL ORDEN CIRCULAR 

N uri. 307.
E xcmo. Sr.: S. M. el. Rey. (q, D, g.) 

La leu i da a Vi i en disponer: se declare

muy calificada excepción la adquisi
ción del material de ropas para cama 
de tropa y de Suboficiales y Sargen
tos que se detalla luego en la condi
ción primera del pliego de condicio
nes técnicas, porque esta compra es 
de imprescindible necesidad y a cuyo, 
material se refirió la Real orden ma
nuscrita de 24 de Septiembre de 1930, 
teniendo validez en el ejercicio pró
ximo, de acuerdo con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado y con arre
glo al caso segundo de la Real orden 
de 1.° de Mayo último (D. O. número 
100), el certificado de retención de 
crédito expedido por el Ordenador de 
Pagos del Ejército en 7 de Octubre 
del presente año, una vez que, dada 
la fecha actual y los jdazos para en
trega de material, se efectuará en di
cho próximo año la total entrega del 
mismo, en el que se abonará como re
sultas del ejercicio actual, porque la 
obligación quedará contraída en éste.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M., de acuerdo también con él men
cionado informe, que para intentar la 
adquisición de referencia se autorice 
que en la subasta general única y ur
gente que se celebre por la respectiva 
Comisión de compra rijan los mismos 
pliegos de condiciones técnicas y  le
gales publicados en la Real orden cir
cular de 20 de Octubre último {Diario 
Oficial riúm. 240), pero con las m odi
ficaciones siguientes:

Pliego de condiciones técnicas.

Condición 1." Será objeto de la su
basta la adquisición del siguiente ma
terial :

Para cama de Suboficiales y Sargen
tos: 1.900 telas de colchón, 500 cubre
camas, 1.5GÓ telas de cabezal, 1.000 
sábanas de arriba, 1.000 ídem de aba
jo  y 4.000 kilos de lana para relleno.

Para cama de tropa: 15.500 fundas 
de cabezal, 14.500 telas de cabezal, 
14.000 Lelas de jergón y 29.000 sába
nas,

V. .

Pliego de condiciones legales.

C ondició» 22. La adjudicación se
rá con cargo a lá partida que figura 
en la sección 13 del vigente Presu
puesto, capítulo 5.°, artículo l . y  con
cepto “ Acuartelamiento” , según certi
ficación de.su existencia expedida por 
el Ordenador de Pagos del Ejército 
con fecha 7 de Octubre del corriente 
año, que. va unida, al expediente de 
subasta.

Los pagos serán, dentro de ios cré
ditos disponibles y etc.

Queda aplicada así Ja autorización 
| (pie con ce Je el .final del párrafo sexto 
‘ de la Real orden circular de 19 de

Abril de 1930 (/). O. núm. 89), puesto • 
que por la proximidad ,de la adquisi
ción anterior que se efectuará y en 
la cual son idénticos la clase y. precio 
del material a adquirir, se estima que 
110 hay necesidad de introducir varia
ciones en las características y condi
ciones del material, puesto que sub
sisten en su esencia y expresión.

De Real orden lo digo a V. E. pa- . 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930..

BERENGUER
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 785.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en ese Centro directi
vo, por salida a otro destino de Juan 
Montero, que la desempeñaba,

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por traslación, a su 
instancia, a Ezequiel Redondo Pérez, 
que es Portero quinto, número 741 de! 
Escalafón, y presta sus servicios en la - 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de La Cor mi a.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Noviembre de 1930.

p. i>.,
PAN DE SORALUCE

Señor Director general de Rentas pú
blicas. ;

. . .  / • .... . >  i,':.

Núm. 788. 
limo. Sr.: Existiendo vacante una 

plaza de Portero en la Sección de Ca
tastro de la Riqueza rústica, de la pro
vincia de Alicante, por jubilación de 
Francisco Giménez, que la desempe
ñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, por traslación, a m  - 
instancia, a Antonio Sansa-no Pérez, que 
es Portero quinto, número 454 del Es
calafón, y presta sus servicios en la 
Delegación de Hacienda en la provin
cia de Tarragona.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a Y. I. -muchos años. Madrid, 12 dé 
Noviembre de 1989.

p. n.,
PAN DE SORALUCE ’

Señor Director general de Propieda- ’ 
des.
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Núm. 787,
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles, 
de 22 de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie a concurso 
de méritos una plaza en la Adminis
tración principal de Aduanas de Al
mería.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias, por conducto de su Jefe inmedia
to y con informe de éste sobre la con
ducta, moralidad y demás particulares 
que estime procedentes, al. Director ge
neral de Aduanas, quien propondrá a 
este Ministerio, elevando terna por or
den de méritos, a los Porteros que, a 
su juicio, reúnan mejores condiciones 
para ocupar la mencionada vacante.

El plazo para la admisión de instan
cias será de quince días a contar del 
de la 'publicación de esta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1930.

p . u .í
PAN DE SORALUCE

Señores Ministros de ... y Director ge
neral de. Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.102,

Excmo. Sr.: EL Real decreto de este 
Ministerio número 1.866, de fecha 2 
de Agosto últinio, preceptúa que el Re
glamento para la provisión de plazas 
de Médicos titulares Inspectores mu
nicipales de Sanidad, imposición de 
correcciones disciplinarias y conce
sión de permutas, licencias y exceden
cias a dichos facultativos, entre en vi
gor el día ÍA de Diciembre próximo 
y que por este Ministerio se dicten las 
normas necesarias para su más per
fecta aplicación.

Y con el fin de dar cumplimiento a 
los citados preceptos legales,

S. M. el Rey (q. D. g.)9 de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Sanidad, ha tenido a bien, 
disponer se aprueben las normas que 
a continuación se insertan para la pro
visión de plazas de Médicos titulares 
Inspectores municipales dé Sanidad, 
imposición de correcciones disciplina
rias y concesión de permutas, licen
cias y excedencias a dichos facultati
vos, y que entren en vigor en su tota
lidad estas normas én 1.® de Diciem
bre próximo..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 11 de Noviembre de 1930.

MARZO

Señor Director general de Sanidad.

NORMAS REGLAMENTARIAS 

Plazas, clasificaciones vacantes.
Norma 1.* A los efectos del Real 

decreto de 2 de Agosto último, queda
rán comprendidos en estas normas to
dos los funcionarios Médicos, nombra
dos por una Corporación o Junta de 
Mancomunidad municipal o la Direc
ción general de Sanidad, que desem
peñen funciones técnicas municipales, 
los cuales deberán pertenecer al Cuer
po de Inspectores municipales de Sa
nidad, aun cuando sus funciones sean 
distintas de las encomendadas a los 
citados Inspectores.

Norma 2.a En los Municipios en que 
haya más de un Médico titular, se asig
nará a cada uno el sector de asisten
cia que le corresponda y las funciones 
que le estén encomendadas. En los ca
sos en que los sectores de asistencia o 
las funciones no estén señaladas por 
Reglamentos generales o no lo hayan 
sido en la clasificación de plazas que 
se halle en vigor, serán determinados 
por la Comisión permanente o Junta 
de Mancomunidad, previo informe de 
la Junta municipal de Sanidad, con la 
aprobación de la Inspección provin
cial del Ramo.

Norma 3.a Los Municipios que en 
la clasificación vigente o en sus recti
ficaciones deban mancomunarse para 
sostener la plaza de Médico titular, se 
constituirán en agrupación forzosa en 
la forma que determina el artículo 14 
del Reglamento sobre población y tér
minos municipales de 2 de Julio de 
1924.

Norma 4.a El número de plazas y la 
categoría de las mismas será el con
signado en la clasificación que se ha
lle en vigor. Tanto las Corporaciones 
municipales como las Juntas de Man
comunidad y los funcionarios, podrán 
solicitar del Ministerio de la Goberna
ción las rectificaciones de la Clasifica
ción que estimen convenientes. El ex
pediente de rectificación será instrui
do por el Inspector provincial de Sa
nidad, pcevio informe de la Junta mu
nicipal de Sanidad, Junta de Manco
munidad, de la Asociación de Médicos 
titulares Inspectores municipales de 
Sanidad y de los Médicos titulares de 
las plazas a que haya de afectar la rec
tificación. El expediente será resuelto 
por este Ministerio, previo informe de 
las Direcciones generales de Sanidad 
y Administración.

Norma 5.a Se considerará como 
rectificación de la Clasificación vigen
te, constituyendo plazas de nueva crea
ción, para todos los efectos, las que 
resulten de la división que autoriza el 
artículo 39 del Reglamento de Sanidad 
municipal, quedando derogadas las 
Reales órdenes de este Ministerio de 
20 de Octubre de 1925 y de 6 de Di
ciembre dé 1928.

Norma 6.a Sólo se entenderán pro
ducidas de derecho las vacantes;

a) Por fallecimiento del función» 
rio. i

b) Por renuncia.
c) Por excedencia. >
d) Por jubilación, en aquellos ca* 

sos que así lo tenga establecido el 
Ayuntamiento en su Reglamento orgá
nico de funcionarios técnicos.

e) Por haber tomado posesión de 
una plaza en propiedad en otro Muni
cipio. :

f) Por separación justificada, con 
los trámites y requisitos del artícu
lo 10 del Reglamento de 2 de Agosta; 
último, siempre que no haya sido re
currida la resolución ministerial.

g) Por haber tomado posesión de, 
cargo oficial incompatible con el des-i 
empeño de la titular, salvo en los ca~ 
sos consignados en la norma 40.

Asimismo se considerarán plazas; 
vacantes, a los efectos de estas nor
mas, las de nueva creación.

Norma 7.a Si transcurrido el plazo 
de un mes de ocurrida la vacante, pon 
alguna de las causas citadas anteriora 
mente, el Ayuntamiento o Junta d4 
Mancomunidad, si se trata de agru* 
pación, no hubiese dado cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.° del Re
glamento de 2 de Agosto último, se I*. 
considerará decaído en su derecho, 
procediéndose por la Dirección gene* 
ral de Sanidad a la declaración y, 
anuncio de la vacante con arreglo al 
turno que le corresponda. - 1

Tanto las Inspecciones provinciales; 
de Sanidad como los organismos de la 
Asociación de Médicos titulares, de
nunciarán a la Dirección general del 
Ramo las vacantes cuya provisión na! 
haya sido anunciada en el plazo ci
tado.

CAPITULO PRIMERO 

Provisión de plazas.

Norma 8.a La Comisión permaneiKj 
te del Ayuntamiento o Junta de Man*- 
comunidad, al acordar la declaración  
de vacante, determinará si su previ-'! 
sión ha de ser por oposición o posf 
concurso. )

Cuando en el acuerdo no se hag$ 
declaración expresa de la forma ú t 
provisión, ésta será por concurso.

Norma 9.a En todo Municipio, la 
primera plaza que se provea por con
curso a partir de la aplicación de es* 
tas normas reglamentarias correspon
derá al turno de antigüedad; la segun
da, al de méritos, alternando por es
te orden en lo sucesivo.

La Dirección general de Sanidad lle
vará una relación de los turnos consuf 
midos por cada Municipio, con objetó 
de determinar el turno a que corres
ponde la vacante en cada caso.

Norma 10. Las plazas vacantes se
rán solicitadas mediante instancia, en; 
papel de la clase correspondiente, di
rigida al Presidente de la Corporación 
municipal que convoque el concursó,* 
acompañada únicamente de la ficha 
de méritos.

Norma 11. La ficha de méritos se
rá expedida por la Dirección general 
de Sanidad, y compren derá los si
guientes datos: nombre, edad, natu
raleza, número del interesado en el 
Escalafón del Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad y todos los 
méritos reconocidos como tales en es
tas normas, con la puntuación corres- 
pon diente, según resulte de los docu<
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n-entos exhibidos al •efecto, bien sean 
Originales, testimonios notariales o la 
lioju de servicios del Cuerpo,

Ñor ni a 12. El Médico titu lar que 
obtenga la plaza deberá tom ar pose
sión de la inferna en el plazo de trem 
í a  días, a partir de la  iecba del nom 
bram iento. Los funeioirarios que no 
iuñ teran tomado posesión -dentro del 
■plano señalado se entenderá que re- 
nuucian a la plaza, y por la Corpora

c ió n  correspondiente se procederá :ai 
nombramiento de otro facultativo e.n- 
:¡tre los demás solicitantes., si los hiíb ié
rre, con sujeción - a estas normas y al 
turno a que haya correspondido la 
plaza.

Norma 13. Las -Corporaciones crol- 
pk ipaies o Tuntas de IM&ncomunidad 
•expedirán a ios Médicos titulares el 
correspondiente t í tó o  administrativo, 
en que se hará constar Ja-toma-*de po
sesión, por certificación ¡del ¡Secretario.

■ Norma 14. Cuando el funcionario 
(nombrado lleve .anejo- «-el cargo de In s
pector m unicipal de Sanidad, le será 
expedido por la: Dirección general del 
Ramo su correspondiente título admi- 
nfeir&úivo, diligenciándose en  el mis
mo la posesión y cese por la  Inspec
ción provincial ooiTespoBdieiiée.

Provincia de vacantes por oposición. 
Tribunales,

Norma 15. Las oposiciones para  
provisión -de plagas.-de Médicos tilifia- 
tes en los casos que la. Corporación 

. porrespínadieaiie acuerde gue. sean pro
vistas. en esta forma, se efectuarán en 
Ja c-api tal de la provincia respectiva, 
|aníe Tribunal ordinario o ante Tul- 
ininal especial, según determíne la res
pectiva Corporación, entendiéndose 
que tendrán lugar ante Tribunal ordi
nario, si 1 a Corporación no acuerda 
que hayan de ser ante 'Tribunal es
pecial.

/Se efim uki á por Tiri-bunal especial 
el que 1 .ya de juzgar los -ejercicios 
a-una r-,̂ 11 o curias piabas de fin m is
ólo ' Ay un tumi mto, y pd r Tribubal or- 
Idlnario el que haya de- Juzgar los de 
plazas de distintos Municipios d é  la 
misma provincia. y * 

i Norma 16, E i Tribunal, iáiit© ordE 
nario ssiuo especial, estarái cooslittií- 
do /en la siguieirie fo rm a: 
i P residen te ,, él Inspector provincial 
de Sanidad.

Tócales: Un Médico del Instituto 
provincia], de Higiene, un Subdelega
do de Medicina de los de la p rovin
cia y dos Médicos titulares con ejér- 
cicjo en la misma* en estos cargos 
:tiñ*nasi .i ¿i Iodos los dé la provincia.

Los miembros del Tribiiiial oeüina- 
Viio se-'ún nombra dos por la Dirección 
general de SanlciaeT y los del Tribunal 
JspeíTd lo aeran durante el pla^o déla  
(ge v uc a loria, p  ór eL Ayuntamiento cu-' 
ja  cacarte o vacantes lian  de proveer- 

correspondiendo la propuesta de 
fes Tocalés titulares a la Asociación 
pí estos funcionarios.
NAl hacer el nombramiento de los 
miembros del Tribunal se designarán 
Sor igual .procedimiento, los r.especti- 
yós suplentes.
: Actuará como .Secretarlo, sin voto, 
U del Ayuntamiento respectivo, cuan
do se trate de Tribunal especial, y el 
le ̂  uno  ̂Je los A y unta miento s i n tere- 
J?'\ /T  drsigm áo por-: los mismos,., en 
d Tribunal únjeo.

Norma 17. El Tribunal .especial se 
reunirá y actuará dentro .del mes s i
guí ente a la term inación del plazo ele 
convocatoria,

El Tribunal ordinario se reunirá 
cuatro veces al año como máximum y 
ante él actuarán los aspirantes de to
das las convocatorias de la provincia, 
cuyo plazo haya expirado el día en 
que el Tribunal convoque a los opo
sitores para el comienzo de los ejer
cicios,

U no.y otro Tribunal deberá convo
car a los opositores con una antela
ción de diez días por lo menos.

Ejercicios y programas.

Norma 18. Los ejercicios de opo
sición serán cuatro, en la siguiente 
fo rm a:

a) Ejercicio oral sobre Medicina, 
Cirugía e Higiene,

b) Ejercicio escrito sobre Adminis
tración, Legislación y Estadística sa
nitaria.

c) Ejercicio clínico sobre enferme
dades mfecíocoiitagiosas.

d) Ejercicio práctico de Laborato
rio y desinfección.

El ejercicio oral consistirá en la 
contestación, durante una hora como 
máximum, a cuatro temas del p rogra
ma, sacados a la 'suerte.

El ejercicio escrito, que realizarán 
juntos todos los opositores, o en gru
pos, según acuerde el Tribu®ah con
sistirá en 'resolver un problema de Ad
m inistración, Legislación o Estadística 
sanitaria, disponiendo los opositores 
de dos horas y de obras de consulta.

El ejercicio clínico consistirá en el 
examen de un enfermo infeccioso, ha
ciendo el diagnóstico y proponiendo 
la terapéutica y profilaxis.,
. E l ejercicio práctico consistirá en la 

resokteáéii de un problema de Labora-, 
térlo o en realizar una operación, sa
nitaria. : •

Norma 19. El programa para los ci
tados ejercicios será único para todos, 
los Tribunales y  provincias, y será r e 
dactado por la Dilección general de 
S&sááad, <que podrá modificarle, enten
diéndose que la modificación que se hi- 
cieiie no re g h á  hasta los ejercicios que 
comiencen /kamseurridos sefs meses des
de la publicacióm d d  nuevo programa 

. en la Gaceta oe .MAonin. ,
Norma M. Todos los ejercicios se

rán públicos y ciiminatorios.
Terminada la actuación de cada opo

sitor €a cada ejercicio, cada uno de 
lo s . nfi^mbros del Tribunal votará pú
blicamente ña puntuadán que, a sm 'Jui
cio, haya merecido;.

Cada uno de los miembros del T ri
bunal podrá adptdicar de 0 a  Ifi pun
tos cm-cada .ejercicio.

Lo^ opoN-ores que no obtengan 25 
' pimie. k* M áu Mimbrados,

No1”!'a 21. A los opositores no e li
minados les será expedida por .el T ri
bunal, si lo aolkdian, .una, certificación 
de su -actuación, que no concederá, otro 
derecho que Ia_ y.un.lnación que por opo
siciones aproe alas se consigna en es
tás normas, *

Ñormá 22, Terminados los ejerci
cios, . él Trihw.nl elevará la propuesta 
con sujeción a. las síguEntes reglas: ■

a) Si la i : 'zj o' .no i"'' !a ; i *- 
cióíi es única propuesta uní per m ’ a 
la Corgoracióii respectiva del vo r mOi

I que haya obtenido mayor número de 
' puntos.

S i se- trata ele proveer más de una 
plaza del mismo Ayuntamiento, p ro 
puesta de un número de opositores 

. igual al de plazas, por orden de .pun
tuación., con derecho de prioridad en 
la -elección de los distritos vacantes.

b) .Él Tribunal ordinario convocará 
para el día ¡siguiente a l de la termina
ción -de los ejercicios .a los opositores 
aprobados, los cuales procederán por 
orden de puntuación a la elección de 
las plazas, .siendo requisito indispensa
ble que la plaza que elijan haya sido 
solicitada por el opositor en la forma

e dispone la norma décima,' elevan- 
ei Tribunal propuesta unipersonal 

por cada una de las plazas a la Cor
poración respectiva.

Concursos.
Norma 23, Las plazas cuya provi

sión corresponda al turno de antigüe
dad serán adjudicadas por rigurosa 
precación en el Escalafón del Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad..

A. este efecto, el Escalafón provisio
nal será elevado a definitivo, previas' 
las rectificaciones que procedan.

Tanto en la rectificación a que se re
fiere el párrafo anterior como en las 
sucesivas, no ganarán puestos los indi
viduos del Cuerpo que lleven más de 
dos años sin desempeñar plaza en pro
piedad, los cuales continuarán figuran
do en el Escalafón rectificado con el 
mismo número.

Norma 24. Los concursos de méri
tos se resolverán por computación en 
conjunto, mediante la adición de los 
puntos adjudicados a cada mérito en 
estas normas, debiendo consignarse, 
tanto los méritos como su puptoación, 
en la ficha de méritos correspondiente. 
La plaza será adjudicada al que mayor 
puntuación obtenga, decidiendo los em
pates el Escalafón del Cuerpo.

Norma 25. S econsiderarán  únicos 
méritos, computadles a los efectos de 
estas normas, los siguientes:

a) Eludios toiMersi.ta-rdés.-^Tílulb• ék  
grado. de :Doctor en.Medicina. Otros' tí
tulos ?-universitarios- de Ingeniero, Ar-\ 
quitecbo, Veterinario, Odontólogo- y 
Maestro nacional. Premios extraordina
rios en los ejercicios del Doctorado o 
Licenciatura en  Medicina, y nota ée so
bresaliente en los mismos. Académico 
numeraria, Catedrático, Profesor auxi
liar o agregado y  alumno interno, por ' 
oposición, dé las Eacultadés de Medi
cina, y expediente académico.

Jb) Estudios sanitarios,—Títulos . ex
pedidos, oposiciones aprobadas y  cur
sos de estudios realizados en Ceñiros 
olcíales dependientes de la Dirección 
general de Sanidad.

c) Cargos oficiales médicos y sa
nitarios.—-Médicos de establecimientos 
oficiales del Estado, Servicio colonial, 
Cuerpos -de Sanidad N acional;;Militar, 
•de. l a .Armada y Médico-escolar.; Médi
cos de 3a lucha an ti vené-rea, aníipalú- 
d I c a, a n 11 li I  > e r c N o s a, a n t i i r a c o m ato sa, 
anim ane°’C\-.n, hírenses, de baños y de 
los Institutos y Oficinas de reeducación 
y re o: E ro  eré ti profesional, Médicos- 
de lo.s Institutos provinciales de HL 
gi ra '  y c’rt h- Bureficcncm provincial 
y Subdelegados de Medicina.—Altun-

“ iios■ internos -'por oposición de las Be- 
:rí' '-.-.ir i-, -gj :n\d , p iovincial v mimi- 

■ cipal.
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el) Quinquenios de servicios en 
propiedad como Médicos titulares.

e) Servicios sanitarios. Comisiones 
obvíales de carácter sanitario. Servi
cios extraordinarios en epidemias.  ̂

Para que los servicios de epidemias 
seno considerados como mérito en los 
concursos, precisarán que hayan sido 
prestados como Médico al servicio del 
EstaGlo,. de la Provincia o del Munici
pio v declarados de méritos para la 
caí cera, previo expediente, instruido 
por la respectiva Junta provincial de 
Sanidad. , r. ...

í) Publicaciones,— Las publicacio
nes sobre temas médicos y sanitarios 
declaradas de mérito para la carrera 
por la Dirección general de Sanidad 
que reúnan ios siguientes .requisitos:

L,!> Ser originales..
2,° Publicadas en forma de libfG 

o folleto.
Se excluirán- las tesis doctorales y 

las pub lie a clones en colaboración.
g) Recompensas,— Condecoraciones 

oficiales, recompensas en metálico, 
premio en concursos, pensiones y be
cas de carácter médico; o sanitario.

Llorína 2<6. Cada uno de los méri
tos consignados en la norma anterior 
será valorado en cinco puntos, a ex
cepción del expediente Académico, al 
que se adjudicará cinco puntos por ca
da Sobresaliente o Matrícula de. Ho
nor, dividiendo la suma por el nume
ro de asignaturas cursadas, aproxi
mando el cociente hasta el milésimo.

Norma 27. Antes de convocar mn 
concurso para la provisión de una 
plaza vacante en Municipio en que ba
ya más de una se celebrará entre ios 
funcionarios que desempeñen en pro- 
páedad las restantes de igu&I clase que 
la vacante en el mismo los necesarios 
con cursillos previos de traslado, anun
ciándose como resultado de éstos la 
que quede al final desierta.

Asimismo, en aquellos Municipios 
que tengan con anterioridad a esta 
Real orden reglamentados sus servi
cios sanitarios y cuenten con faculta
tivos supernumerarios ingresados se
gún los trámites legales, éstos super- 
«íumerarios ocuparán automáticamente 
la vacante o vacantes a proveer.

Norma 28. Los nombramientos y 
servicios de interinos no concederán 
en ningún caso derecho a la propie
dad de la plaza ni podrán estimarse 
com o mérito en los concursos para 
provisión ' de la misma.

Asimismo* y con la sola excepción 
de lo dfspMcsÉn en la  norma aaaáerior, 
se entenderá que no confieren de* echo 
alguno a ocupar las plazas vacantes de 
M édicos titulares los nombramientos 
y  servicios de supernumerarios, hono
rarios, auxiliares, etc., que en lo, suce
sivo se hagan, los cuales no disfruta
rán otro derecho que el de percibir las 
delaciones o gratificaciones que al 
crear estas plazas se asignen a las mis
mas, estando sujeta su creación y pro
visión a las prescripciones del Real 
decreto de 2 de Agosto último y de 
estas normas.

CAPITULO II 

 C o rre c c io n e s  d is c ip lin a r i a s

Norma 29. Entre las dabas -com
prendidas en el artículo A8 del Regla
mento para aplicación de' la ley de 
Bases' de los- Cuerpos generales de la

Administración civil del Estado, de 7 
de Septiembre de 1918, se considera
rán de aplicación a los Médicos titu
lares en el desempeño de su cargo las
siguientes:

Faltas leves.

a) El retraso en el desempeño de 
las funciones que tienen encomenda
das, cuando éste no perturbe sensible
mente el servicio, exceptuando los ca
sos en que se justifique el retraso por 
haber estado desempeñando otro ser
vicio profesional.

b) Las que sean consecuencia de 
negligencia o descuido excusable.

Faltas graves.

a) La indisciplina contra los Su
periores, la desconsideración a las Au
toridades o al público en sus relacio
nes con e l  servicio, evidentemente 
comprobadas.

b ) . Las faltas .reiteradas en el cum
plimiento de servicios oficiales.

c) La señalada en el artículo 73 del 
citado Reglamento de 7 de Septiembre 

.de 1918.
d) La informalidad -o el retras© en 

el despacho de los asuntos, cuando 
perturben sensiblemente el servicio.

e) La negativa a prestar ira servi
cio extraordinario en los casos que lo 
ordenen por escrito los Superiores, 
por imponerlo necesidades de urgen
te e inaplazable cumplimiento.

Faltas muy graves.

a) El abandonó del servicio; en- 
Lpidián#)se como t a l d  hallarse éste 
desatendido por nd haber rido enco- 
men dado a otro f acultativo.

b) La insühórdiáadé.á- - W /  ̂ oreaa 
de amenaza individual o colectiva, evi
dentemente comprobada.

c) La emisión, a sabiendas, o por 
negligencia o ignorancia inexcusables, 
de informes manifiestamente injustos 
o improcedentes, o la adopción de 
acuerdos con las mismas circunstan
cias.

d) La manifiesta falta de probidad.
e) Los hechos constitutivos de de

lito público en las funciones inheren
tes al cargo.

Norma 30. A los efectos del artícu
lo 9.° del Real decreto de 2 de Agosto 
úMmo, en relación d  W  deS Re
glamento de 7 de Scptienaibiie de 1918* 
se considerarán de aplicación a los 
Médicos titulares las siguientes san
ciones:

aL Apercibimiento. v-
b) Multa de uno a quince días de 

haber»
c) Suspensión de empleo y sueldo 

de un mes a dos meses.
-*■ d) Pérdida de puestos en el Esca

lafón.
e) Destitución.
Norma 31. Los expedientes a que 

se refiere el articulo 9.° del Real de
creto de 2 de Agosto último, serán ins
truidos con arreglo a lo dispuesto en 
el final del párrafo 1.° del artículo 62 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

Norma^ 32. En los expedientes de 
destitución, al elevar la Corporación 
municipal al Ministerio de la Gober
nación el expediente con su informe, 
podrá, si lo estima procedente, decre

tar la suspensión de empleo' y  sueldo 
del funcionario.

Norma 33. Contra las sanciones de 
acuerdo municipal podrá entablar el 
funcionario recurso contenció so admir 
ni&trativo, ante el Tribunal provincial 
correspondiente.

C APITULO III

Permuta s

Norma 34. Para la concesión de 
permutas a que se refieren los artícu
los 12, 13 y 14 del Reglamento de 2 
de Agosto último, los interesado* lo 
solicitarán de la Dirección general de 
Sanidad, quien, previa comprobación 
de que los funcionarios reúnen Los re
quisitos que establecen los artículos 
expresados,'.remitirá las .-instancias» a 
inform e del Pleno de la Corporación 
respectiva, que lo evacuará en la- pri
mera sesión qite celebre, devolviéndo
las a dicho Centro con el dictamen in
teresado, e indicación, en los casos en 
que sea denegada, de los motivos en 
que se funde.

La resolución de la Dirección gene
ral de Sanidad se publicará en ta .Ga
ceta .'de Madrid- ‘y será comunicada a 
las Corporaciones respectivas y a tos 
interesados.

Ausencias y licencias,

Norma 35. Los Médicos titulareis 
podrán ausentarse de su destino, siem
pre que las ausencias no excedan de 
veinticuatro h o r a s ;  considerándose 
ampliado este período por todo el 
tiempo- necesario en los siguientes ca- 
.sos; * ■ \'

NPara asistir a Congresos y Asam
bleas de carácter científico y profe
sional. ' 1

'•b> Para asistir a feimiones de Aso
ciaciones profesionales oficiales y -de 
sus Juntas directivas.

c) Phra realizar actos de servicia 
oficial o profesional.

d) Para enfermedad del funciona
rio y justificados motivos familiares.

Norma 38. Los Mécheos titulares 
comunicarán a los Alcaldes respecti
vos el nombre del Médico que duran
te su ausencia quede encargado del 
servicio, debiendo recaer la designa
ción en los casos en que sea posible, 
en un Médico titular/del mismo Muni- 
cipfo, en un Médico resideuteyen el 
tíism o lo en mi titular de Munieipict 
próximo.

Norma 37 T as licencias a que en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
16 del Reglamento de 2 de Agosto úL 
timo tienen derecho los Médicos ti tu. 
lares serán las siguientes:

a) Licencia para asuntos propios, 
b.) L icencia-por enfermedad,
c) Licencia en comisión de servi

cios oficiales.
Norma 38. Las licencias para asun

tos propios podrán ser anuales y de 
duración máxima de un mes; serán 
otorgadas por la Comisión permanen
te, que podrá prorrogarlas, tanto al 
concederlas como al expi 1 ) * o. 

Estas licencias serán 0 0 , 1 , 1  a
petición del íim c‘ m * c m u i 
casos de epidemia, d, .m. m m i j  ti
ta ti v o que se hafo  r ’ L i i o £ \ 
lia reintegrarse N 1 n u v n a su car
go en el caso de m 1 damúo 
deuda, a evryo» c necio, d#h,rrá oo-mu
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tticar a la Alcaldía su residencia y dom icilio durante su ausencia, para ! ;que por la citada Autoridad pueda ser llamado a incorporarse a su destino 
4rn tales circunstancias.El Ayuntamiento, al conceder la licencia, podrá exigir al facultativo la designación del* que haya de sustituirle, en cuyo caso, el titular seguirá percibiendo el sueldo, siendo de su cuenta la retribución del sustituto.Norma 39. El Médico titular que por enfermedad no pueda desempeñar las funciones de su cargo, lo notificará el mismo día al Alcalde y, transcurridos ocho días, si el funcionario no se ha reintegrado al servicio la citada Autoridad podrá exigir una certificación facultativa que justifique su enfermedad, sin perjuicio de poderse comprobar el estado del enfermo por medio de reconocimiento médico que al efecto ordene la citada Autoridad.Todo Médico titular podrá disponer fie un mes de licencia por enfermo, con todo el sueldo, una prórroga de otro mes con medio sueldo y una tercera prórroga sin sueldo por todo el tiempo que dure la enfermedad, inte- r̂in los Ayuntamientos no tengan organizado el régimen de derechos pasivos de sus funcionarios técnicos.Si la enfermedad fuese adquirida por asistencia a una epidemia, la licencia será concedida con derecho al sueldo íntegro por el tiempo de duración de su enfermedad. i Norma 40. Se entenderán como licencias en comisión de servicios las siguientes:a) Servicios temporales a cargo del Estado.b) Servicios fuera de la residencia . del Médico titular a cargo del Municipio. te) Pensiones y autorizaciones para estudios y oposiciones a cargos oficiales.Las licencias en comisión de servicio a cargo fiel Estado serán concedidas por el Ministerio de la Gobernación.Las licencias en comisión de servicio a cargo del Municipio, por la Comisión permanente del mismo.Las licencias para estudios y oposiciones, por la Dirección general de Sanidad.Estas licencias se entenderán concedidas por todo el tiempo que duren los servicios en comisión, y se considerarán como licencias sin sueldo, excepto las del apartado b), para las cuaíes la Corporación fijará las con- dteioaes.

» Excedencias.

Norma 41. Los Médicos titulares tendrán derecho a la excedencia, que : les será concedida á su petición, por la Corporación municipal correspondiente, que podrá denegarla en casos de epidemia.Los funcionarios a quienes sea concedida la excedencia no podrán hacer uso de la misma hasta que torne posesión el facultativo designadj para sucederles.Norma 42. La situación de excedencia no concederá otro derecho que .11 de preferencia’ absoluta a ocupar ¿lazas de la misma clase y categoría é.&l propio Municipio que haya coi> c>dido la excedencia, cuando "queden \ i cantes. Este derecho sólo podrá ser

'ejercitado después de un año de haber sido concedida la excedencia y antes de haberse cumplido -diez en esta situación, y se considerará extinguida ésta cuando el funcionario haya tomado posesión de una plaza de Médico titular de otro Municipio.Norma 43. Las plazas que por concesión de excedencia a los funcionarios que las desempeñan queden vacantes serán provistas en propiedad con arreglo al Real decreto de 2 de Agosto último, y a estas 'normas.
Norma adido nal

Las presentes normas entrarán en vigor en su totalidad el día 1.° de Diciembre próximo, según lo establecido en el artículo 19 del Real decreto de este Ministerio de 2 de Agosto último.Aprobado por Real orden de esta fecha. Madrid, 11 fie Noviembre de 1930. El Director general de Sanidad, José A. Palanca.

Núm. 1.103.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artículo 

49 del Estatuto fie las Glasés pasivas 
del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido declarar jubilado, a su instancia, 
por tener más de sesenta años de edad, 
al Portero cuarto Eustaquio Orden Mar
tínez, adscrito al Gobierno civil de 
Huesca.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
fie Noviembre de 1930.

MARZO
Señores Subsecretario de la Presiden

cia del Consejo de Ministros, Direc
tor general de la Deuda y Clases pa
sivas, Gobernador civil de Huesca y 
Ordenador de pagos de dicha Presi
dencia.

Núm. 1.104. 
Ilmo. Sr.: Con arreglo al artículo 33 

fiel Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y a la Real orden de 12 fie Di
ciembre fie 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se ha ser
vido conceder un mes de licencia, por 
enfermo, con abono de sueldo entero, 
al Portero cuarto, adscrito a la Esta
ción de Telégrafos de Almorox, Justo 
Testillano Sen, podiendo usarla en San
tander.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión fiel oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
13 de Noviembre de 1930.

MARZO
Señores Director general de Comuni

caciones y Ordenador de pagos de la. 
Presidencia del Consejo de Minis
tros.

Núm. 1.105.
Excmo. Sr.: El artículo 1.° del Real 

decreto de 24 de Octubre último (G a 
c e t a  del 26) dispone que el Censo ge
neral de habitantes se verifique simul
táneamente en todo el territorio nacio
nal y en el de las posesiones del Nor
te, Costa Occidental de Africa y Gol
fo de Guinea, la noche del 31 de Di
ciembre de este año al 1.° de Enero 
de 1931, llevándose a efecto la inscrip
ción por medio del Ministerio fiel Tra
bajo y Previsión, valiéndose del Ser
vicio general fie Estadística, auxiliado 
por las Juntas provinciales y munici
pales; el artículo 6.° impone a los Go
bernadores civiles y Alcaldes, como 
Presidentes dé estos organismos, el de
ber de considerar el servicio fiel Cen
so de población como obra de espe
cial preferencia; asimismo el artícu
lo 4.° impone a los Ayuntamientos, la 
obligación de abonar de sus respecti
vos presupuestos los gastos que se ex
presan en la Instrucción inserta en ia 
G a c e t a  de 30 de Octubre para iie\ ar 
a efecto el Censo de los habitantes, 
ordenando a los Alcaldes que cuiden, 
bajo su exclusiva responsabilidad, de 

¡ que se consignen en los presupuestos 
municipales las cantidades necesarias 
para este Servicio.

Con el fin de que tenga cumplimien
to lo dispuesto en dicho Real decreto 
y de evitar los inconvenientes y en
torpecimientos que pudiera dar lugar, 
la falta de disponibilidades económi
cas con que atender a los gastos que 
origine el recuento censal en los Mu
nicipios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se recuerde a las expre
sadas Autoridades lo prevenido en la 
parte que les concierne del Real de
creto de 24 de Octubre último y "que 
hagan uso de las facultades que regla
mentariamente les corresponde para 
conseguir que la inscripción censal se 
efectúe con la mayor exactitud, y se 
atienda por los Ayuntamientos a la 
parte económica para conseguir coa 
la mayor eficacia el Censo general de 
población.

Publicándose esta disposición en la 
G a c e t a  para q u e ,  a su vezólos Gober
nadores y Autoridades a quien corres
ponden en las Posesiones españolas 
del Norte y  Costa Occidental de Afri
ca y Golfo de Guinea, lo hagan llegar 
a conocimiento de los Alcaldes o Au
toridades locales correspondientes.'

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos anos. Madrid, 13 
de Novieipb.re" de 1930 .

: M A R Z O

Señores.. ••
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Núm . 1 ,106

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
rUid con lo prevenido en los artícu
los í 03 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos y 31 y siguientes 
de i de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918, ha tenido a 
hivn conceder al Jefe de Negociado 
d > ;creerá clase del Cuerpo de Correos, 
Hdscrito a la Administración principal 
de Valencia, D. Juan Gomis Cuenca, 

.licencia, con disfrute de sueldo los 
quince primeros días, y sin haber al
guno los restantes, para atender du
rante noventa días a asuntos particu
lares.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me filé conferida por 
Real decreto de 16 de Julio de 1910, 
lo digo a V. S. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba ia 
orden de concesión. Dios guarde a V. S . ; 
muchos años. Mádrid, 12 dé 'Noviem
bre de 1930.

Eí Director ^enerab
EL BARON ÜE RíO TOVIÁ

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 235.

Nombrado por Real orden de 21 de 
Sgosto último, en turno de reposición 

de cesantes, Oficial tercero de Admi
nistración civil de este Ministerio, con 
destino a la Jefatura de Obras públicas 
de Teruel, D. Enrique Casenave Pérez, 
y no habiéndose presentado en el pla
zo reglamentario a tomar posesión del 
mismo, como consta en la comunica
ción número 2.453, rem itida por el In 
geniero Jefe de dicho Servicio en 22 
de Septiembre siguiente, el interesado 
fué reintegrado al Escalafón de cesan
tes, de donde procedía.

Por otra Real orden de 26 de Sep
tiembre del mismo año, fué nombrado 
por segunda vez en turno de cesan
tes, para el mismo cargo y dependen
cia, no tomando tampoco posesión, se
gún participa el mencionado Ingenie
ro Jefe en oficio número 2.741, de fe
cha 27 de Octubre próximo pasado.

En atención a todo ello y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra- 
fo tercero del artículo 10 del Regla
mento de .1 de Septiembre, de 1918 
para ejecución. de.la Ley...de. 22 .de. Jtí- - 

• lio del mismo'año, y en 'el Real decre

to de 12 de Diciembre de 1924, mo
dificativo de los artículos 10 y 61 de 
dicho Reglamento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero de Administración civil, 
cesante, D. Enrique Casenave Pérez, 
sea baja definitiva en el Escalafón del 
personal técnico-adm inistrativo de es
te Ministerio, sin derecho a ulterior 
colocación.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1930.

MATOS
Señor Jefe del Negociado Central de 

este Ministerio.

Núm. 236. 
I lmo. Sr.: Vista la instancia de do

ña María Blanch y Rufat, viuda de don 
Juan González Solé, en la que solicita 
se le transfieran a su favor los dere
chos y obligaciones que pudieran eo- 
rresponderle como continuadora de la 
explotación de carbón que a nombre 
de su difunto esposo fué adm itida en 
el Régimen de la Economía del Car
bón:

Resultando que D. Juan González So
lé fué adm itido como dueño y explo
tador de la mina “Alejandría” y otras, 
en el grupo B del Régimen de la Eco
nomía del Carbón por Real orden de 
7 de Agosto de 1929:

Resultando que por doña María 
Blanch y Rufat se han aportado al ex
pediente incoado los documentos de
mostrativos de su condición de here
dera de su difunto esposo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha digna
do disponer, de acuerdo con lo pro
puesto por el Comité ejecutivo de 
Combustibles, sea adm itida en el gru
po B, del Régimen de la Economía del 
Carbón, como continuadora de don 
Juan González Solé doña María Blanch 
y  Rufat, propietaria  y explotadora de 
la m ina “Alejandría”, número 1.058, de 
lignito, del térm ino de Mequiuenza 
(Zaragoza).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 10 
de Noviembre de 193Ó.

p. D„
JOSE DE LUNA 

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Núm. 237.
Nombrado por Real orden de 28 de 

Agosto.último, en turno de reposición 
de cesantes,- Oficial tercero -de Admi

nistración civil de este M inisterio cCit 
destino al Distrito Forestal de Seguviq 
D. Calixto Torner Marcos, y  no ha
biéndose presentado en el plazo regla
mentario a tomar posesión de su des
tino, como consta en la comunicación 
número 5.518 rem itida por el Ingenie
ro Jefe en 30 de Septiembre siguien
te, el interesado fué reintegrado a! Es
calafón de cesantes, de donde proce
día.

Por otra Real orden de 2 de Octubre 
del mismo año fué nombrado por se
gunda vez en turno de cesantes Oficial 
tercero de Administración civil con 
destino también al mencionado Dis
trito Forestal de Segovia, de cuyo car
go tampoco tomó posesión en el pla
zo reglamentario, según participa el 
Ingeniero Jefe del referido servicio en 
oficio número 364, de fecha 6 del ac
tual.

En atención a todo ello y en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra
fo tercero del artículo 10 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1916 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio del mismo año, y eii el Réa^ décfé^ 
to de 12 de Diciembre de 1924, modb 
ficativó de los artículos 10 y feT dé di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el mencionado Ofi
cial tercero de Administración civil 
(cesante) D. Calixto Torner Marco» 
sea baja definitiva en el Escalafón de! 
personal técnico adm inistrativo de es
te Ministerio, sin derecho a ulterior co
locación.

De Real orden lo participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Noviembre de 
1930.

MATOS

Señor Jefe del Negociado Central da
este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO V 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.290. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don
Narciso Sanz Zubieta en solicitud' d® 
que en lo sucesivo se entiendan cost 
él las notificaciones necesarias par& 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres-. 
pondieníe a la casa número 130 del 
proyecto aprobado a “Cooperativa 
Madrileña de Gasas Baratas y Econó
m ic a s" :.. - •

Resultando que el - interesado
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Mi petición en que Ito atlquiiido el- 
f>Ieno •dominio de la- finca, y ío acre
dita- con la escritura, de compra be- 
fcha en Madrid a W  de Enero de 1930, 
pule, el- Notario D. Félix Rodriguen 
Valdés,: e inscrita- en- el Registro dé 
la. Propiedad- déí Mediodía, de- M:a- 
ttoid,. al torno 74)3, libro-172 de la- Séo 
$ié» 1.a, folio 3, finca- numero- 3.904: 

Considerando que con arreglo a la 
Real* orden de. 1 i de. Mayo de. 1028,. pu
blicada- en- la- Gaceta de. Mad.eid del día 
i&r todo beneficiario de casa, barata 
fp-e Baya- adquirido el dominio de. la 
misma,, tiene, derecho, ¿i que se gire a 
m  nombre, la amortización c intereses 
dteí préstamo, del Estado que. «arres- 
ponda, a-, su casa* que. en este- -caso,, y  
según--escritura- de 27 de Noviembre.- dé 
M28v ante. B;. desús- Coronas» Notario 
de Madrid, asciende a 17.790,09 pese
tas,.. más las. costas, e.. intereses <M; 3 
&m' M0? anual! de. la< cifra citada : 

CoaisMeraofe qm>. las- casas, baratas 
i$m hayrn legado; a ser propiedad- del 
&enefletorto <p«. Jfe-ocupe,,. quedarán 
.vinculadas- a* éste,, cu? virtud de? lo- dís- 
puesto; en el. artículo. 1-0, del Real. de- 
sreto-ley . dé. t é  dé: Oe ¿ubre de. 19,24, 
circunstancia que se hace constar en 
tai- escritura  ̂ de. compra; dé: que. se: lia, 
hecha referencia:

Vistos, el precepto, citado* y- la Real 
©rdén- de. 1-1 dé. Mayo de Í928,,.

S* M;. el Rey- .(q-, ©. g.)j ha. tenido- a 
Men acceder a* to iadiv-klualisacióir dé. 
;a: casa: número 130.' del; proyecta apro
bado a “ Cooperativa Madrileña: de Ca
jas' Baratos y- Económicas” ,,- poniéndo
te- en conocimiento) f e  la. Caja: para- el 
fomento dé la Feqpeito Propiedad* a: 
fes fines, ©portones*, y  ©onálrnia-tr to 
7ineulación de la misma a D. Narciso  ̂
tonz. Zubieta, con todas las conseeiien- 
Mas que, de esta vinculación se de
rivan.

Be Real orden lo digo a V. I; paro 
su conocimiento y- demás- efectos. Dios- 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,. 
6 de Noviembre dé: 1030;.

fiWAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.291. 
limo». S-r.:. Vista- la. instancia, dé don 

Qaudio Cocí lo Iierráez en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
fes intereses, y el reintegro del capital 

. #61 préstamo del Estado correspoii- 
■ diente a la casa número 111 del pro
yecto aprobado a “ Cooperativa Madri
leña dé Casas Baratas y EconómicavS” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en crae ha adquirido el

píen o dominio de la fin ca, y ío acre
dita con- la escritura d;e compra, hecha 
en Madrid a 4 de Febrero dé 1930, an
te el Notario D-. Félix Rodrigues- Val- 
des, e inscrita en el Registro da la Pro
piedad deí Mediodía,, de Madrid,, al to
mo 702, libro' 171 de la Sección 1.a, 
folio 1-58,.‘finca número 3;88;5:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 dé Mayo dé 1923, pu
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r íd  del día 
23, todo beneficiario dé casa- barata 
que baya adquirido eí dominio de la 
misma, tiene derecho.- a que- se gire a 
su- nombre la amortización e intereses 
cíeí- préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 2-7 de Noviembre 
ele 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de Madrid, asciende a 19.582,36 pe
setas. más las costas e intereses del 3 
por 100- anual de la cifra citad-a: 

Considerando, que las casas, baratas 
que. hayan, llegado a ser propiedad, del: 
beneficiario: que., las ocupe,,, quedarán 
vinculadas- a. éste,, en virtud:, cíe lo. dis
puesto, eu el ■articula- XOvdseL Real; de- 
ciTetorley de 10; • dé.. Octubre, dé. 1.024, 
clreusistancia. que. se. hace, constar. en.. 
la escritura de. compra de que se ha- 
hecho referencia:

Vistas, eí. precepto: cita do y' la Real 
arden* de 11 de Mayo, de 1928,,

& M* el Rey- (qr. g,), ha- le nido, a- 
bien acceder a la individualización de 
la casa- número: 111- del proyecto: apro
bado a “ Cooperativa Madrileña;, dé Ca
sas: Baratas, y: Económicas” ,, poniéndo
lo. en conocimiento- dé la Caja-., para: eí 
Fomento  ̂ de la Pequeña, Propiedad,, a' 
tos,. fines- oportunas,, y  confirmar la- 
vinculación de: la; misma, a. .Di. Claudio 
Gfeíto Mérráez, - eoir todas: las. canse- 
eMem®ia& que. de esto vinculación, se 
.derivan», ;

Dé. Real arden la. digo, a V., 3L para, 
su conocimiento; y demás, efectos. Dios; 
guardé a* V* L muchos, años.. Madrid,. 
6; de Noviembre de; 1939.

GBAB-EE-JEILxll:

Señor Director general dé Acción So
cial.

Núm.  1 .2 9 2 . 

limo-, Sr.: Vista la- instancia, cíe don 
Carlos Iniesía Cano, en solicitad' dé 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago* dé los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente 
a la casa número 50 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas:

Resultando que eí interesado funda 
su petición en que ha adquirida el 
aleño dominio de la finca, y lo aere-

; dita con la escritora de compra, he*
: cha en Madrid, a. 14 de: Enero de 1930,
■ ante: el Notaría B-« Félix, Rodríguez 
; Val des,. e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al tomo 704, libro 170 de la Sección 1.a, 
falto 103, finca número 3,8.24:.

Considerando que,, con- arreglo a la 
Real orden: de. 11 de Mayo de 1328,

• publicada en la- Ga c e t a  d e . M a d r id  del 
día- 2.3,. toda beneficiario de. casa ba
rata que. haya adquirido el dominio 
de. la misma, tiene, derecho a que se- 

: gire a su nombre la amortización e 
intereses del présia-mo del Estado que 
corresponda a sir casa, que en este 
caso, y según escritura cié 27 de. NoE 
viembre. de 1928, ante. D.- Jesús Coro
nas, Notario; de: Madrid, asciende a 
17.730.,0fi pesetas, más las; costas e in
tereses. del 3 por 100 anual de la. ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que- hayan; llegado a ser propiedad del 
beneficia rio- que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en* virtud de. lo dis
puesto' en-, el: artículo: 1.0; del. Real de
creto-ley de 10 de Octubre de í'924, 
-circunstancia .que. se.--hace constar en 
la -escritura dé compra- de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la'.Real 
orden de 11 de'Mayo ele 1028,

S. M. eí Rey (op B; g.)< ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa- número 5,0 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca~ 
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento' de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los, fines, oportunos, y confirmar la 
vineutoción de la misma a B. Carlos 
Infesta Cana, con todas- las conseeiien- 
cias. que fe e s ta  váncutoeión ,j|y de- 
rivam, .

Dé Real orden lo digo a V. T;, para 
su; conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. L muchos años. Madrid,, 
6. de. Noviembre, de 1930.

GÜAD-ED-JELB.
Seño.r Director general de Acción So* 

ciaí.

Núm. 1 . 2 9 3 .

. l t a o v  .SiTrt Visto-fe  tosimeto de d m  
Manuef Snavedra Fernández. Aeeyedo* 
en solicito# dé que en la sucesivo .. sé; 
entiend®»* con; él tos notific.acÍGne.s ne* 
cesarias: para que realice personalmen
te-: eí pago.' de los intereses, y el reinte  ̂
gra deí capítol del préstamo* del; Esta* 
duq correspondiente a t o  casa tóme* 
ro 180- ílél proyecto aprobado a Coope
rativa* Madrileña de Gasas Baratas y 
Bcmiémtoasr.

R ésu ltefe que el interesado funda 
srsí eetíciÓB'- en- ano Im adauirido el
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pleno dominio de la linea, > lo ame 
dita con la escritura de compra, ño
cha en Madrid a 11 dé Febrero de 
19:30, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdes,. e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al torno 703, libro 172 de la Sec
ción 1.% folio 198,- ñuca número 3,943: 

Considerando que, con arregio la 
Real orden de 11 de Mayo, de 1928, 
publicada- en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
•día 23, todo beneficiario de casa p a 
rala que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
elre a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en esfte 
caso, y según escritora de 27 de No
viembre de 1928, ante B. Jesús Coro
nas, Notario' de 'Madrid, asciende a 
19.5-82,36 pesetas-, más las costas e in
feres es del 3 por 106 anual de- la ci
fra- citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo  dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 16 de Octubre- de 1924.,. 
•circunstancia que ' se hace constar en 
Ja escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistqs el precepto citado y la Real - 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 169 dél proyecto apro
bado a,Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento dé la Caja para el 
Fomento de la Pequeña. Propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Manuel 
Saavedra Fernández Acevedo, con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, ©ios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1930.

o t a d - e l - j e lb
Stóoat* ©kector general de Acción So

cial.

. Núm. 1.294. 
limo. Sr.: Vista la. instancia. de don 

Manuel Pérez Lorenzo en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él Jas notificaciones necesarias para 
que realice personalmente' el pago de 
los intereses y- él reintegro del capi
tal del préstamo del Estado - corres
pondiente a la. casa, número- 108 del 
proyecto aprobado a "Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económi
cas” :

Resultando que el interesado funda

su petición en que ha adquirido el ¡ 
pleno, dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 31 de Enero de 
1336, ante el Notario D. Félix R odil-, 
guez Valdes, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid. al tomo 703, libro 172 de la Sec
ción  primera, folio 193., finca- núme
ro 3-942:

Considerando que, con arreglo-a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  b e  M a d r id  del 

; día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido .el dominio- 
de la misma- tiene derecho a que se 

- gire a su nombré la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 

: corresponda.'- a su casa, que.-en :esíe 
-caso., y  según escritura de; 27 de No
viembre de 1928, ante B. Jesús- Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a '
19.582,36 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anua! -de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el ^precepto citado y  la Real 
orden de 11 de May© de 1928;,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 168 del proyecto 
aprobado a "Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económ icas” , po
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad a los fines oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Manuel Pérez Lorenzo, con todas las 
consecuencias que d eesta vinculación 
se derivam

Be Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
16 de Noviembre de 1930. ¡

GUAD-EL-JELÚ \
Señor Director general de Acción ¡ 

Social. |

Núm. 1.295.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Agustín Aparicio Lidó en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las. ; notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago-de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa número 52 del 
proyecto aprobado a "Cooperativa Ma

drileña de Casas Baratas y Econórft#;
cas” :

Resultando que el interesado fundf 
sn petición en que ha adquirido . 
pleno dominio de la finca, y lo acre* 
dita con la escritura de compra, be* 
cha en Madrid a 15 de Febrero í< 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí? 
guez Valdés, e inscrita en el Registré 
de la Propiedad del Mediodía, de Ms¡$ 
di id, al tomo 701, libro, 170 de la Se¿; 
clon primera, folio 113, finca númeé 
■ro 3,826:

Considerando que, con arreglo a & 
Real orden de 11 de Mayo de 192|| 
publicada en la Gaceta de Madrid dél 
día 23, todo beneficiario de casa bf*: 
rata que haya adquirido el dominar 
de la misma tiene derecho a que s« 
gire a su nombre la amortización ñ 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en esf* 
caso, y según escritura de 27 de No» 
viemhre de 1928, ante D. Jesús Coro* 
ñas, Notario de Madrid, asciende á
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cb 
Ira citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupé, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artíeulo iO del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 162?, 
circunstancia que se hace constar eu 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S.-M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización 
de la casa número 52 del proyecto, 
aprobado a "Cooperativa Madriléñá 
de Casas Baratas y Económicas”, po'F 
niéndolo en conocimiento de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña pro
piedad a los fines oportunos, y confir-’ 
mar la vinculación de la misma a don 
Agustín Aparicio Lidó, con todas bfit 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Be Real orden lo digo a V. I. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Dio¡^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,j 
10 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director general de Acción 

Social.

Núm. 1.296.
limo, Sr.: Vista la instancia tic doil 

'Cirilo Sancho Moreno solicitud d e ,: 
que en lo sucesivo se en fien dan con é ! ' 
las notificaciones ncec .arias para quf ' 
realice personalmente el pago de los: 
intereses y el-reí,¿í«gro del capital 
préstamo del F r,4iído csrrespondie^tél
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1 la casa número 121 del proyecto 
¿probado a “ Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas” :

Resultando que el interesado funda 
fu petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
£on la escritura de compra hecha en 
Madrid a 19 de Febrero de 1930, ante 
ti Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
i  inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid, al lomo 
702, libro 171 de la Sección 1.a, folio 
808, finca número 3.895:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
$ su nombre ía amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 27 de Noviem
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
Notario de Madrid, asciende a pese
tas 19.582,36, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
Orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 121 del proyecto apro
bado a “ Cooperativa Madrileña de Ca
ías Baratas y Económicas” , poniéndo
lo en conocimiento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Cirilo 
Sancho Moreno, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se de
rivan.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
ñtñor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.297,
N llmq. Sr.: Vista la instancia de don 
Cayo Gil Gómez, en Solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
Realíce personalmente el pago de los 
intérésés y el reintegró ‘dél capital del 
préstamo del Estado correspondiente

a la casa número 91 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas: 

Resultando'que'el-interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 9 de Enero de 1930, 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
al torno 702, libro 171 de 3a Sección 1.a, 
folio 58, finca número 3.865:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  de  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
19.582,36 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado á Ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 91 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Gayo Gil 
Gómez, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.
, De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Noviembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 1.298. 
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Vicente Roncero Marzo, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo dél -Estado correspondiente 
a la casa número 47 del proyecto

aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas:

Resultando que el interesado dunda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid, a 19 de Febrero de 
1930, ante el Notario D. Félix Rodrí
guez Valdés, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía, de Ma
drid, al tomo 701, libro 170 de la Sec
ción 1.% folio 88, finca número 3.821: 

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  d e M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e in
tereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en esto 
caso, y según escritura de 27 de No
viembre de 1928, .ante D. Jesús Coro
nas, Notario de Madrid, asciende a 
17.790,09 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario qué las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización de 
la casa número 47 del proyecto apro
bado a Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas, poniéndolo 
en conocimiento, de la Caja para el 
Fomento de la Pequeña Propiedad, a 
los fines oportunos, y confirmar la 
vinculación de la misma a D. Vicente 
Roncero Marzo, con todas las conse
cuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. I. muchos dñós. Madriit 
10 de Noviembre de 1930,

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So» 

cial.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 452.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio dél Gota** 
nador civil de Guipúzcoa réraitiená^
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TavoraMemeníe informada por la Ye- 
rifinación Oíicial de Contadores de lí
quidos de la provincia, la instancia 
suscrita por D. Amadeo Delaanet y Es- 
nal oa, Direc. 1 or-Gerente de la Fábri
ca de Contadores de Aguas Delaanet, 
S. A.”, domiciliada en San Sebastián, 
Iztueün número 1, en solicitud de auto
rización para denominar con el nom
bre de -“Delaunet” a los contadores de 
agua D. D., construcción de la citada 
Sociedad y aprobados jior Reales ó r
denes de 8 de Marzo de 1928 y 11 de 
Octubre de 1929, en atención a las ra 
zones que indica:

Resultando que por ía Sociedad “De- 
launet-D.iiñabeitia” se solicitó y obtuvo, 
por Reales órdenes de 8 de Marzo de 
1928 y l l .d e  Octubre de 1929, .la "apro
bación de los contadores para agua, 
marca 1). D., modelo número 1, tipo G 
(corrientes) y tipo G (extrasensibles), 
y modelo número 11, tipo C (corrien
tes) y tipo E (extrasensibles):

Resultando que con fecha 1.° de Oc
tubre del corriente año, y por escritu
ra pública, otorgada ante el Notario de 

. San Sebastián, D. Luis Barrueta, se ha 
modificado la denominación social “De- 
launeí-Duñabeillr, S. A.”, que hasta 

" ahora venía rigiendo, por la de “Fá
brica de,. Contralores de agua Délau- 
net, S. A.” :

Resultando que, como consecuencia 
de dicho cambio de denominación so
cial, se solicita el del nombre de los 
contadores ya mencionados D. D., que 
respondía a las iniciales de la antigua 
Sociedad “Delaunet-Dimabeitia”, por la 
de “Delaunet”, ya que actualmente se 
denomina “Fábrica de Contadores de 
agua Delaunet, S. A ” :

Resultando que la Verificación Oíicial 
de Contadores de líquidos de la pro
vincia de Guipúzcoa ha informado en 
sentido favorable al cambio de deno
minación solicitado:

Vistos los artículos pertinentes al ca
so, de las vigentes Instrucciones regla
mentarias para  el Servicio de Verifica
ción de contadores,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:
- 1° Autorizar el cambio de denomi
nación de los contadores de agua D. D., 
aprobados por Reales órdenes de 8 de 
Marzo de 1928, y 11 de Octubre de 1929, 
por la de “Delaunet”.

2.°; Que se entienda concedido dicho 
cambio de denominación en la inteli
gencia de que no podrá introducirse 
la más pequeña variación en los con
tadores de agua aprobados en virtud

ó ie  íás citadas Reales órdenes de 8 de 
Marzo de 1918 y 11 de Octubre de 

A1929;-r ^
3,° Que, para conocimiento general,

se publique esta resolución en la G.\- 
CETA OE Maí>KTD.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1930.

V. D.,
J. F. DE LEQUERICA

Señor Director general.de Industria.

Núm. 453.
I lmo. Sr.: Dispuesta por Real decre

to de 13 de Noviembre de 1930 la am
pliación del número de las represen
taciones corporativas en el Consejo 
Superior de Economía y previo exa
men de las solicitudes pendientes por 
la Delegación del Estado en el Conse
jo aludido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se publique la lista completa 
de las entidades designadas para for
mar parte del Consejo, rectificando al 
mismo tiempo los errores que acerca 
de la denominación de algunas de ellas 

-habían aparecido en la Real orden de 
4 de Noviembre actual.

En su virtud, los puestos de Vocales 
y suplentes corporativos del Consejo 

.Superior de Economía se asignarán a 
las entidades siguientes: '

Grupo primero.

Asociación de Agricultores de Es
paña (titular y suplente).

Asociación Nacional cíe Olivareros 
de España (titular y suplente).

Confederación Nacional de Viticul
tores de España (titular y suplente).

Productores de Naranja (titular).
Productores de Arroz (suplente).
Confederación Nacional Católico- 

Agraria (titular y suplente).
Unión de Remolacheros y Cañeros 

de España (titular).
Productores de Algodón, Cáñamo y 

Tabaco (suplente).
Cámaras Oficiales Agrícolas (titular 

y suplante).
Sindicatos y Federaciones Agrícolas 

(titular y suplente). De los que el titu
lar ha de representar a la Cerealicul
tura castellano-leonesa.

Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro (titular y suplente).

Agrupación Forestal y de la Indus
tria  Maderera de España (titular).

Asociaciones d e  Labradores (su 
plente).. .

Productores de Corcho (titular). -
Fabricantes de Aceites de Orujo (su

plente).
Federación Nacional de Asociado- 

; nes Conserveras' de España (vegetales, 
ti hilar v suplente), :

Asociación General de Ganaderos 
del Reino (titular y suplente).

Asociaciones y Juntas provinciales 
de Ganaderos (titular y suplente).

Leche y sus productos derivados 
(titular y suplente).

Curtidos (titular).
Pieles (suplente).
Industrias del cerdo (titular).
Sociedades de Avicultura (suplente) ,
Asociaciones Ganaderas y Agrícolas 

de Galicia (titular y suplente).

Grupo segundo.

Fomento del Trabajo Nacional (titu
lar y suplente).

Liga Vizcaína de Productores (titu
lar y suplente).

Cámara de la Industria de Barcelona 
(titular y suplente).

Federación de Industrias Nacionales 
(titular y suplente).

Liga Nacional de Productores (titu
lar y suplente).

Unión Metalúrgica Española (titu
lar). — Alambres y sus derivados (su
plente).

Liga Guipuzcoana de Productores 
( t i tu la r )P e r fu m e r ía  (suplénte).

Asociación dé Coiistructores Navales 
Nacionales (titular).-“ Metalúrgicos no 
férricos (suplente).

Mineros Asturianos (titular y su
plente).

Cámara Minera de V izcaya (t i ti d av)
Cámara Minera de Cartagena (su

plente).
Federación de Fabricantes de Hila> 

dos y Tejidos de Cataluña (tituifef j  
suplente).

Industrias de la Lana (titular y m».} 
píente).

Industrias de la Seda (titular).
Manufacturas de Fibras textiles luy. 

especificadas (suplente).
Fabricantes de Calzados (titular). ^
Fabricantes de Sombreros e indita^.* 

trias suntuarias (suplente).
Papel (titular y suplente).
Cámara Nacional de Industrias Quí

micas (titular y suplente representa»-, 
do ramas distintas y no comprendida! ¡ 
en otras designaciones).

Cementos y Vidrios (titular y sa 
piente).

Industrias Pesqueras (titular y sT' 
píente.

Grupo tercero,
Unión Nacional de la Exportación 

Agrícola (titular y suplente).
Federación Nacional de Exportado

res, de Aceite, de oliva de-España (titu
lar y suplente).

Federación Nacional de ’G dadores 
•Exportadores y Almacenistas de Visw>4 
;dcyEspaña.,(tiiql a.r) .—Exportadoras. d |f ; 
licores (suplente).
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Asociación Nacional de ‘Vinicultores, 
v Industrias derivadas- del vino

Cámara de Comercio de Tarragona 
'suplente).

Conservas de Pescado (titular).
Cámara de Comercio de Reos (su

stente) .
Asociación de Navieros de Bilbao (ti- 

telar).
Liga Marítima Española (suplente).
Asociación de Navieros del Medit-e- 

.Táneo y del Norte de España (titular 
y. suplente).

Consorcio Nacional para las Eleetri- 
ieaelones ferroviarias y S. A. General 
Eléctrica Española (titular y suplen- 
fe).

Asociación General de Fabricantes de 
Azúcar de España (titular').

Unión de Fabricantes de Harina de 
España (suplente).

Exportado-res de Manufacturas de ¡ 
Corcho (titular).

Cámara Uvera de Almería (suplen
te).

Federación de Circuios Mercantiles y 
Asociaciones libres de. Comerciantes e 
industriales (.titular).
' Confederación Gremial Española (su

plente) .
Unión de Empresas. Periodísticas (ti

tular).
Federación de Empresas periodísticas- 

de provincias (suplente).
Cámara de Comercio de Madrid (Ü- 

telar).
Cámara de Comercio de La Corana 

■(suplente).
. Cámara de Comercio de Barcelona 
(titular).

Cámara de la, Industria de Madrid 
(suplente).

Cámara de Comercio de Valla dolid 
(titular)..

Cámara de Comercio de Zaragoza, (su
plente).

Cámara de Comercio de. Valencia (ti
tular).

Cámara' de Comercio de Sevilla (su
plente).

Cámara de Comercio de Bilbao (ti
tular).

Cámara de Comercio de Santander 
(•suplente)..

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y debidos efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años. 
Muérid* 13 de Noviembre de 1930.

RODRIGUEZ DE. VIGURI
Señor Subsecretario de este Mink/terio,

Presidente del Consejo Superior de
Economía.

’*'**-  ....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACION

En el anímelo de Registros de la 
Propiedad/ vacantes, publicado en la 
G a c e t a  de 12 del actual, página 866, 
se advierte que, por error de impren
ta, se asigna al Registro de la Propie
dad de Nava del Rey categoría de se
gunda,.. y  al de Canjáya-r de tercera, 
lo que se rectifica debiendo entender
se anunciado el Registro, de Nava del 
Rey como de tercera clase y el de 
Canjáyar como, de segunda, que son 
las. categorías- con que figuran en: la 
clasificación vigente los Registros de 
la Propiedad.

Madrid, 12: de Noviembre de Í930. 
El Director general, Pedro Sabaw.

MINISTERIO DE HACIENDA

.DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
del día 27 de Mayo del corriente año. 
la lista de aprobados por orden de 
puntuación, según ía calificación de
finitiva que resulta en la obtenida de 
los dos ejercicios en los exámenes de 
aptitud para Corredores de Comercio, 
figura en la misma con el número 165 
de sorteo D. Sebastián Cantos Suáxrez, 
hallándose equivocado su segundo 
apellido, que debiera ser Sánchez, por 
lo que debió aparecer en la lista con 
el nombre de Bv Sebastián Cantos- Sán
chez; a fin de. subsanar el indicado 
error se publica esta rectificación.

Madrid, 11 de Noviembre de 1930. 
El Secretario del Tribunal, Antonio 
Valcárcel.—V.° B.0, el Presidente, Ma
nuel Reig.

DIRECCION GENERAL DE' LA FA
BRICA NACIONAL BE LA MONEDA - 

Y TIMBRE
ASESORIA JURIDICA

En el expediente gubernativo q u e  
se instruye contra el operar iq del Ta
ller de calcografía de esta Fábrica, Jo
sé de Santos García, por supue^ío 
abandono del servicio, le resulta el si
guiente

CARGO
No; haberse reintegrado, al ser neio,. 

ni asistido al trabajo, desde el 2 de 
Octubre del corriente, fecha en; que 
terminó el permiso que tenía com edi
do, infringiendo con ello lo- dispuesto 
en el último párrafo del artículo, 146 
del Reglamento interior de la citada 
Fábrica de 6 de Junio de 1925,

Por ello, ele conformidad con ei ar- 
,tíoni®■. i 46 del mismo y por . ser -des*

[; conocido su domicilio.» se cita y em~.
* plaza a dicho operario José de Santos

García para que, en. el término de oeh# 
días, pueda contestar dicho eru\g% 
compareciendo ante la Jimia de Jefes 
de la mencionada Dirección general 
por escrito dirigido a aquélla, haden* 
do las alegaciones que considere con*- 
venientes.

Madrid, 13 de- Noviembre de 1939.—* 
El Abogado del Estado-, J, Menéndez..

DELEGACION DEL GOBIERNO DE 
S . M . EN EL BANCO  DE CREDITO 

INDUSTRIAL
AUXILIO  A  LAS  INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 
1926,)

Expediente número 17L
Habiéndose publicado en la G a c e t a  

dr Madrid de. 9- de Abril último la pe* 
lición que D. Luis Grijalbo 'Celaya, do-» 
míc-il'ia-do en Madrid, formuló solio i* 
lando un préstamo de í  61.000 pesetas*- 
con? • destino- al aprovechamiento- M* 
droeléctrico en el lugar conocido p*afi 
“La Chamorra'” , orilla, izquierda del 
río Segura, término de Hellín (Alba* 
eete>, y . habiendo. - con posteríoridni! 
solicitado dicho señor que el prestan:^, 
sea de 261.000 pesetas, para ultimad 
dichas instalaciones, se hace públicii 
de nuevo esta petición para que les 
que se consideren con derecho a re* 
clamar, en virtud de lo .dispuesto eii 
'el citado Real decreto y en los de 30 
de Abril de 1924, 29 de Abril do 1927j 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1924  ̂
formulen ante esta Delegación de] Ge* 
(bienio,: Alcalá, 16, en el plazo, de achd 
días hábiles, contados a partir do la! 
inserción del presente anuncio, la pro-* 
testa que corresponda, razonada, poñ 
escrito y en ejemplar duplicado, p-re* 
sentándola directamente o remitiendo» 
la por correo certificado.

. Madrid, 12 de Noviembre- de 1939.— , 
El Presidente- de La Delegación, Car* 
los Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL  DE  ADMINIS
TRACION ,

Con esta fecha, esta Dirección ge
neral ha acordado, a los. efectos- dei 
artículo Bt -del Reglamento’ dfr 23 éé 
Agosto de 1924, modificar k> clasifica* 
ción de la Intervención de Fondos del 
Ayuntamiento de Eg-ea de los Caballe
ros (Zaragoza), en el serai&dfr de; qpé 
d icte  t ó e r  vención sea: considerada’ 
mmm -&• tercera clase.

Madrid, 14 de Noviembre . de Í8 II  
El Dlrect-ar general; Miguel Salvada

Con esta  fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión- a favor dé 
la viuda del .Secretario- que fue dél 
•AyuBteBiento- de- Illar (Almería),, doai' 
Rogelio Martínez Herrada, el siguien
te prorrateo con arreglo a la cuarta 
parte de] sueldo anual de 3.500 pesé* 
tas :•

El Ayuntamiento de Nacimieiit^ 
áten&rá. mensualm&nte 10,34' nésete*- m de 34188.
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El de Instineión, 4,40.
■El de lililí-. .23,24.
E l Ayuntamiento de litar reeaiuíarú 

de l o s / demás tas cantidades que les 
} r > '\ correspondido y abonará íntegra
mente a la interesada el importe de:su 
P e n s km mensual.

Madrid, 11 de Noviembre de 1&3&— 
EL Director general,. Miguel Salvador,

Con esta fecha se ha acordado, en. 
el ex p e d ie n te  de jubilación del Secre
tario/ del. Ayontamiento  de Basauri 
(Vizcaya), D. Pedro Oñate Víllat e  eL 
siguiente prorrateo, con arreglo al JO 
por 100 del sueldo anual de 5 pe
setas:

El Ayuntamiento de- Lahasiída aho- 
mará mensual m en te8,75 peseta n

El de Amiírrio, 0,8?.
El dé Gfozco, §6,25.
EL de Lio dio,. 124,28.
El de Basauri, 2M-,87.
EL Ayuntamiento ■ dé Basauri recau

dará • dé lós. demás: la parte que les 
fep  correspondido- y  abonará al - inte
resado • íntegramente su' jubilación 
mensual.
• Madrid, 1L de Noviembre de 19304—  
El Director general, Miguel. Salvador.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

SUBSECRETARIA
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Secretario de la Escue
la Profesional de Comercio de Cádiz 
al Catedrático num erario de dicho 
Centro docente D. Rafael Díaz Monto
ro, prepuesto en prim er lugar en la 
terna reglamentaria.

De Real orden comunicada lo digo 
■a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. M adrid, 8 de Noviembre 
de 1930.— El Subsecretario, G. Mo- 
rente.
Señor Ordenador de' pagos^por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Confeccionada la segunda lista su
pletoria de Maestras de las oposicio
nes libres del Magisterio, convocadas 
por Real orden de 20 de Julio de 1928, 
en la forma que se determina en la 
de 5 de Septiembre último (G a c e t a  
del 7),

Esta Dirección general ha resuelto 
que la referida segunda lista supleto
ria de Maestras se publique en lá Ga
c e t a  d e  M a d r id  (véase el Anexo único), 
dándose un plazo de., quince días co
rrelativos, contados a partir del día 
en que se termíne la inserción de la 
misma en dicho periódico oficial, pa
ra que los Interesados puedarf formu
lar'a rde  este Centro cuantas reclama
ciones estimen oportunas» referentes 
a la. publicación provisional de luga
res y sos detalles de puntuación, nom
bres y apellidos, etc. ' ' ;

Lo digo a V. S. para . com ei-

nilent y demás- efectos. Dios guarde 
a V'.. S. muchos año-s; Madrid, . 30 de 
Octubre de 19,30.—El D irector gene
ral, Rage rio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Prim era enseñanza.

Vividos los excedientes incoados a 
 instancia de doña Isabel del Olmo 
 García,. Maestra de Riba de Santiuste 
: (Gua dala vara)' y D. Agustín García Va

llejo, Maestro de. Dehesa Alta (Jaén);,,
1 solicitando excedencia por m ás: de un 
: año y menos; de dos, y  teniendo-- en
■ cuenta que reúnen las condiciones 

exigidas por el- artículo 138 del Esta
tuto' general del Magisterio,

•Sv. M-. el Rey (q. X). g.> se ha ser- 
i’ vidó disponer que se conceda la. ex- 
; cedencia solicitada, como comprendí-- 
; dos en el caso i.° del artículo 137' del 
; referí do. Estatuto,, quedando, sujetos: a
■ lo. que pura esta clase, de excedencia:
! previenen las-, disposiciones vigentes.

De Real, orden, com unicada te. digo- 
a  V. S. para  su conocimiento. y- efee- 

' tos. Dios guarde a-.:V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1930.-— 
El Director general, P. A., M., Pozo.

¡ Señores Jefes de las Secciones: adm i- 
; nistrativas de Prim era enseñanza 

. de Guadalajara y Jaén. 'J

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2.° de la Real orden de 2 
de Julio último,

Esta Dirección general, en uso de 
sus atribuciones, se ha servido dispo
ner que D. José Anguita Valdivia, as
pirante al Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
adscrito actualmente a la Biblioteca 
Nacional, pase a prestar sus servicios, 
en comisión de prácticas, a 3a Biblio
teca popular de Buen avista.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes:. Dios guarde a. V. S. ' miiclias-■■ afros; 
Madrid, 7 de- Noviembre1 de. 1931b—EL 
Director general, M. Gómez Moreno. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
De conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo cuarto de la base 2.a de 
la Ley de 22„ de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, previa oposición, Au
xiliar primero de Administración ci
vil de este Ministerio, con destino al 
Distrito forestal de Ciudad Real, a 
D. Víctor Ríos Cedrún, que figura- con 
el número 53 en la relación de los as
pirantes propuestos por el Tribunal 
calificador, con el sueldo anual de 
2,500 pesetas, que percibirá con car
go al presupuesto vigente' en la va
cante que resulta por ascenso de don 
■Alfredo Ragüeíto, que sirve en la Se
cretaria de este P  cp ar t a r.a o rúo.

Be Real orden comunicada lo dig# 
a V. S. para su conocimiento y e fco 
tos.. Dios guarde a V. S. muchos años? 
Madrid, 10 de Noviembre de 198&-P 
El Jefe del Negociado Central, -Cesa! 
A. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este Mí 

misterio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de la Pré 
sid-éncia del Consejo de Ministros nife 
mero 481, dé fecha 30 dé Octubre u!< 
timo (G a c e t a  de. 2  del actual),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien nombrar, por ascenso, en el tur-> 
no tercero que determina el artículo 4? ! 
dél Estatuto, Portero cuarto de los Mi
nisterios civiles, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Málaga, aí 
Portero quinto de la misma, Francisco 
Florido Barea, con el sueldo anual d€ 
2.50.0' pesetas y antigüedad' de 1.° di 
Septiembre próximo pasado, en la va** 
cante por ascenso de Martin Rodríguez 
Sánchez.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. I. para su conocimiento y eféctes; 
Dios guardé a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1930.—El Jefe 
del Negociado Central, César A. dé 
Arruche.
Señores Oñcial mayor de la Presiden

cia del Consejo de Ministros y Orde
nador de pagos de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en turno de cesantes/ 
Oficial tercero de Administración civil ’ 

. de este Ministerio, con destino a la Je
fatura de Obras públicas de Jaén, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Regla
mento para ejecución de la Ley de 22. 
de Julio de 1918, a D. Antonio Caba
llero Pérez, con el sueldo anual d e ; 
3.000 pesetas, en la vacante que resul- í 
ta por no haberse posesionado en los 
plazos reglamentarios el también ce
sante D. Enrique Casenave, que ha sido 
baja definitiva en el Escalafón de loar 

i. de su clase por Real orden de 5 del 
actual. |

De Real orden comunicada lo digo á . 
V. S. para su conocimiento^ y efectos. ? 
Dios guarde a V. S. muchos  ̂ años. Ma-j 
drid, 6 de Noviembre de 1930.—El Jefe! 
del Negociado Central, César A. del 
Arruche. j
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio. !

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS 

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Vista el acta notarial 
y antecedentes de la subasta de lag 
obras del trozo primero del muelle M  
la ciudad del puerto de Cádiz:

Resultando que para optar a esta su
basta se presentaron dos proposicio
nes: una, de la Sociedad General de 
Obras y Construcciones, por la canti
dad de 887,403,50 pesetas,’y la otra, 
de D. Manuel Távora, por 755.602,64 
pesetas:

Resultando que por la represeniHUsj
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£icm de la Sociedad General ele Obras y  Construcciones se hizo constar en acta que a la proposición del Sr. Tá- vora no acompañaba el justificante de estar al corriente en el pago de cuotas de Retiro obrero, a lo que Ja representación del Sr. Távora m anifestó no haber presentado dicho justificante por no exigirlo tácitamente el pliego de condiciones y anuncio que lia regido en la subasta:Resultando que con fecha 31 de Octubre último, el Director-Gerente de ia Sociedad de Obras y Construcciones presenta instancia solicitando se anule la proposición del Sr. Távora y se adjudique la subasta a la de la Sociedad que representa, ya que la base tercera del Real decreto de Retiro obrero exige a los patronos haber cumplido las disposiciones del mismo para intervenir en subastas, lo que ratifica el artículo 43 del Reglamento de 21 de Enero de 1921 y Real orden circular de la Presidencia del Consejo de Ministros de 30 de Julio siguiente :

Resultando que la representación  del Sr. Távora, con fecha 6 de Noviembre último, presenta instancia y  poder* de mandato, ai qué acompaña fcertiñeacióii justificativa de haber

cumplido los deberes que impone 'el régimen de Retiro obrero, significando que el 110 haber presentado este documento en unión de su proposición se debe a que entendía y entiende que, .con arreglo a las normas que han regido en la subasta, no estaba obligado a ello :Resultando que en la condición 15 de! pliego de las particulares y económicas que ha regido en la'subasta, se dice: ‘‘El contratista queda obligado a la observancia de lo dispuesto sobre Retiro obrero en el Real decreto de 19 de Marzo de 1919 y. Reglamento para su aplicación, de 21 de Enero de 1921.”Considerando que la anulación de la proposición del Sr. Távora significaría un perjuicio económico para el Estado, ya que la direfeneia entre ambas proposiciones es de 111.800,86 pesetas :
Considerando que la personalidad  jurídica del contratista nace en el momento que se le otorgue la escritura de contrata* siendo hasta entonces un rematante o postor a la subasta, y según la condición 15 del pliego que más arriba se copia, el cumplimiento de los preceptos del Retiro obrero se exige al contratista:;

En su virtud,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo* con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ha dispuesto :1.° Desestimar la instancia de la Sociedad General de Obras y Construcciones; y2.° Que se adjudique definitivamente la ejecución de las obras de construcción del trozo primero del muelle de la ciudad del puerto de Cádiz al mejor postor, D. Manuel Távora Barrera, por la cantidad de setecientas cincuenta y cinco m il seiscientas dos pesetas sesenta y  cuatro céntim os (755.602,54), que produce lina baja de ciento doce mil novecientos seis pesetas quince céntimos (112.906,15) en el presupuesto de contrata.De Real orden comunicada lo participo a Y. E. para su conocim iento, el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia, el de la Junta de Obras del puerto de esa capital y  el del interesado, a. los efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 10 de Noviembre de 1930.— El Director general, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civ il de la provincia de Cádiz.


